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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el esquema de llamadas de capital identificados con clave 
de pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital 
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado 
mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y mediante el segundo 
convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Grupo 
Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, 
y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores, derivado de la décimo tercera llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Décimo Tercera 
Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 3,399,679,988 (tres mil trescientos noventa y nueve 
millones seiscientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho) Certificados Bursátiles  (los 
“Certificados Adicionales”) el 19 de mayo de 2022 (la “Décimo Tercera Emisión Adicional”), al amparo de 
la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, de la Cláusula Sexta del Acta de Emisión, del Título y con 
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción 
II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la 
emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del 
Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 

$41,500,000.00 M.N. (CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)  
FECHA DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN ADICIONAL: 19 DE MAYO DE 2022 

 
Número de Llamada de Capital: Décimo  Tercera. 
Fecha de Inicio de la Décimo Tercera Llamada de Capital: 4 de mayo de 2022 
Fecha Ex-Derecho:  12 de mayo de 2022 
Fecha de Registro: 13 de mayo de 2022 
Fecha Límite de Suscripción: 17 de mayo de 2022 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 19 de mayo de 2022 
Fecha de canje del Título en Indeval: 19 de mayo de 2022 
Compromiso correspondiente a cada Certificado  0.1247149632184 por Certificado. 



en circulación previo a la Décimo Tercera Emisión 
Adicional:1 
Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales 
correspondientes a la Décimo Tercera Llamada de Capital: 

$0.0122070313 (cero Pesos 
0122070313/10000000000 M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial2: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional.). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial3: 1,311,439,955 (mil trescientos once millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles  

Monto de la Emisión Inicial4: $2,352,999,462.19 M.N. (dos mil trescientos 
cincuenta y dos millones novecientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
dos Pesos 19/100 M.N.)  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,700,000,000.00 M.N. (cuatro mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Total de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Décimo Tercera Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la 
Cuarta Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, 
la Sexta Llamada de Capital, la Séptima Llamada de 
Capital, la Octava Llamada de Capital, la Novena Llamada 
de Capital, la Décima Llamada de Capital, la Décimo 
Primera Llamada de Capital y la Décimo Segunda Llamada 
de Capital): 

27,259,599,909 (veintisiete mil doscientos 
cincuenta y nueve millones quinientos 
noventa y nueve mil novecientos nueve) 
Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado previo a la Décimo Tercera Llamada 
de Capital (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la 
Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de Capital, 
la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada 
de Capital, la Décimo Primera Llamada de Capital y la 
Décimo Segunda Llamada de Capital): 

$4,538,999,457.74 M.N. (cuatro mil quinientos 
treinta y ocho millones novecientos noventa 
y nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete 
Pesos 74/100 M.N.) 

 
Décimo Tercera Llamada de Capital 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Décimo Tercera Llamada de Capital:  

Hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos 
noventa y nueve millones seiscientos ochenta 
mil) Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados Adicionales correspondientes a la 
Décimo Tercera Emisión Adicional efectivamente 
suscritos: 

3,399,679,988 (tres mil trescientos noventa y 
nueve millones seiscientos setenta y nueve 
mil novecientos ochenta y ocho) Certificados 
Bursátiles. 

Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional: Hasta $41,500,000.00 M.N. (cuarenta y un 
millones quinientos mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo Tercera 
Emisión Adicional.  
2 El precio de los Certificados derivados de la Primera a la Décimo Tercera Llamada de Capital se determinó conforme a los términos 
establecidos de cada una de dichas Emisiones Adicionales. 
3 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 
4 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 



Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional respecto 
de los Certificados efectivamente suscritos: 

41,500,000.02 M.N. (cuarenta y un millones 
quinientos mil Pesos 02/100  Moneda 
Nacional) 
 

Total de Certificados efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera, la Segunda, 
la Tercera, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta 
Llamada de Capital, la Sexta Llamada de Capital, la 
Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada 
de Capital, la Décimo Primera Llamada de Capital, la 
Décimo Segunda Llamada de Capital y la Décimo Tercera 
Llamada de Capital): 

30,659,279,897  (Treinta mil seiscientos 
cincuenta y nueve millones doscientos 
setenta y nueve mil ochocientos noventa y 
siete) Certificados Bursátiles. 

Monto total colocado (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda, la Tercera, la 
Cuarta, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada 
de Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima 
Llamada de Capital, la Décimo Primera Llamada de 
Capital,  la Décimo Segunda Llamada de Capital y la 
Décimo Tercera Llamada de Capital): 
 

$4,580,499,457.76  M.N. (cuatro mil 
quinientos ochenta millones cuatrocientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta 
y siete Pesos 76/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Décimo Tercera Emisión 
Adicional: 

(i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la 
Plataforma Tierra para Vivienda (según las 
mismas fueron aprobadas mediante sesiones 
del Comité de Inversiones, de fechas 20 de 
enero de 2021 y 22 de febrero de 2021), (ii) 
reconstituir la Reserva de Gastos y (iii) Pagos 
de Comisión Anual del Administrador 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $300,000.00 
(cuatrocientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.) 

 
  



Factores de Riesgo 
 

Verificaciones del Representante Común 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, a 
través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de 
Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, 
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan una relación 
directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a  los 
Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Es importante precisar 
que tal y como se señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de la 
información que le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 
Visitas o Revisiones del Representante Común 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año o 
cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados 
Bursátiles, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el 
artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se 
trate de asuntos urgentes en cuyo caso la notificación podrá darse con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación. Es 
posible que el Representante Común no realice las visitas o revisiones señaladas anteriormente, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Salvo el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la décimo tercera llamada 
de capital no hubo cambios en las demás características de la emisión. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-2017-034 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/10283/2017 de fecha 4 de mayo de 2017; mediante oficio 
de actualización número 153/10652/2017 de fecha 18 de agosto de 2017 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2017-038. Mediante oficio de actualización número 153/10924/2017 de fecha 26 de octubre de 
2017 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la segunda 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2017-044. Mediante oficio de actualización 
153/11774/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los certificados con motivo de la celebración del primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la 
consecuente modificación a los Documentos de la Emisión quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-063. 
Mediante oficio de actualización número 153/11776/2018 de fecha 11 de mayo de 2018 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 2362-1.80-2018-064. Mediante oficio de actualización número 153/12076/2018 de fecha 
20 de julio de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo 
de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-071. Mediante oficio de 
actualización número 153/12263/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 2362-1.80-2018-074. Mediante oficio de actualización número 153/ 11775/2019 de fecha 9 de mayo de 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Sexta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-096. Mediante oficio de actualización 
número 153/ 12074 /2019 de fecha 30 de agosto de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-
1.80-2019-107. Mediante oficio de actualización número 153/12489/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Octava Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-116. Mediante oficio de actualización número 
156/12286/2020 de fecha 1 de abril de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados con motivo de la Ampliación al Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 
2362-1.80-2020-129. Mediante oficio de actualización número 153/12302/2020 de fecha 3 de abril de 2020 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Novena Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-131. Mediante oficio de actualización número 
153/12568/2020 de fecha 24 de julio de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados con motivo de la Décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-143. 
Mediante oficio de actualización número 153/10026753/2021 de fecha 21 de julio de 2021 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados con motivo de la Décimo Primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-183. Mediante oficio de actualización número 153/2511/2022 
de fecha 24 de enero de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la décimo segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-202.  
Mediante oficio de actualización número 153/2859/2022  de fecha 11 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la décimo tercera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2022-209.   
 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/2859/2022 de fecha 11 de mayo de 2022.  
 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 
   



ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 3 de mayo de 2022 dirigida al Fiduciario para llevar 

a cabo la Décimo Tercera Llamada de Capital, así como alcance a dicha instrucción. 
Anexo D Carta de Independencia 
Anexo E Copia de las Sesiones del Comité de Inversiones de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de 

febrero de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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El presente Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo (el " es eml ticlcr
por Banco Invex, S.,A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el "Emisor" o el
"Fiduciario", indistintamente), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato cle Fideicomiso
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiducialios de Desarrollo No. F/2178 c1e fecha 3 de
mayo de2017 (según el mismo ha sido modificado mediante el primer convenio modificatorio de fecha
8 de diciembrc de2017 y mediante el segundo convenio modificatorio de fecha 30 de rnalzo de 2020, el
"Contrato de Fideicomiso") qru ampara la emisión de30,659,279,897 (Treinta mil seiscientos cincuenta
y nueve miliones doscientos setenta y nueve mil ochocientos noventa y siete) certificados bursátiles
fiduciarios de desarroilo bajo el mecanismo de llamadas de capital (los "Certificados Bulsátiles"), por un
monto de fi4,580,499,457.76 M.N. (cuatlo mil quinientos ochenta millones cuatlocientos noventa y
nueve mil cuah'ocientos cincuenta y siete Pesos 76/1,00 Moneda Nacional), sin expresión de valor
nominal, de conformidad con 1o que se establece en los artículos 67,62,63,63 Bis 1, fracciónl,64,64 Bis 1
y 64Bis 2 de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificaclos Bursátiles están inscritos en
el Regish'o Nacional de Valores (el "RNV") con el número 2362-1.80-2017-034 cle conformiclad con el oficio
de autorización númer o 153 / 1,0283 / 2017 de fecha 4 de mayo de 2017 expedido por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (la "CNBV"); mediante oficio de actualización número 153/1,0652/2017 defecha 18
de agosto de 2017, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con
motivo de la primera Emisión Adicionai, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2017-038. Mediante
oficio de actualización número 153/10924/2077 de fecha 26 de octubre de 2017, cxpcdido por la CNBV,
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 2362-7.80-2017-044. Mediante oficio de actualización númelo
153/11774/2018 de fecha 11 de mayo de2018, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el
RNV de los Certificados con motivo del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso,
quedando inscritos con el número 2362-L.80-2018-063. Mediante oficio de actualización número
153/11776/2018 de fecha 11, de mayo de 2018, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el
RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el númelo
2362-1.80-201.8-064.Mediante oficio de actualizaciónnúmero153/12076/2018de fecha 20 de julio de 2018,
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2018-071. Mediante oficio de
actualización número 153/12263/2018 de fecha 10 de sepbiembre de 201.8, expedido por la CNBV, se
act:ualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 2362-1,.80-2018-074. Mediante oficio de actualización númelo
753 /11775 /2019 de fecha 9 de mayo de 2079, expedido pol la CNBV, se actualizó la insclipción en el
RNV de los Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el númelo
2362-'1..80-2019-096. Mediante oficio de actualización número 753/12074/2019 c1e fecha 30 de agosto de
2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en eI RNV de los Certificados con motivo de la
séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-107. Mecliante oficio de
actuahzación número 153/12489/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019, expediclo por la CNBV, se

actaalizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la octava Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 2362-1,.80-2019-116. Mediante oficio de actualización númelo
1,53/L2286/2020 de fecha L de abril de2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripciónen el
RNV de los Certificados con motivo de la actualización por la ampliación en el Monto Máximo de la



Emisión, quedanclo inscritos con el número 2362-7.80-2020-1,29. Mediante oficio de actualización
número 153/12302/2020 de fecha 3 de abril de2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción
en el RNV de los Certificados con motivo de la novena Emisión Aclicional, quedando inscritos con el

nírmero 2362-1.80-2020-137. Mediante oficio cle actr-ralización número 153/12568/2020 c1e fecha 24 de
julio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Cerlificados con
nrotivo c1e la clécima Emisión Adicional, quedanclo inscritos con el número 2362-1,,80-2020-143.

Mediarrte oficio de actualización número1.53/70026753/2021, de fecha 21 de julio de2027, expedido por
la CNBV, se acbr-ralizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo c1e la décimo primera
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1..80-2027-183. Mecliante oficio de

actualización nírmero 1.53 / 251.1. / 2022 de f echa 24 de enero de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo cle la décimo segunda Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 2362-1..80-2022-202. Mediante oficio de actualización número
1,53/2859/2022 de fecha 11 de mayo de2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el
RNV de los Certificados con motivo de la décimo tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con e1

número 2362-1,.80-2022-209 .

La vigencia de los Certificados Bursátiles es de aproximadamente 10 (diez) años, a partir de la Fecha de

Emisión húcial, equivalentes a3,653 (h'es mil seiscientos cincuenta y tres) días naturales. Sin embargo, la
vigencia de los Certificados Bursátiles dependerá del comportamiento de las Inversiones y el desempeño
de 1as mismas y la aprobación cle la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento de los Certificados
Bursátiles es el 10 de mayo de 2027. Sin embalgo, 1a última clistribución a los Tenedores de Cerlilicados
Bursátiles puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento. La Fecha de Vencimiento podrá
ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

En los términos del arlculo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las
r¡erpc de ócf-nq n¡r'a lnrJnc l..rc pfonlnc lcoaleq lac conqfanr-iaq rlrle evnirla Indpr¡al*"-'"r I ^"r5*-''/ -,'f -"'-'

NO HAY RECURSO. NO EXISTE OBTIGACION DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A
LOS TENEDORES. SOLO SE HARAN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA
EN QUE EXIST'AN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL
PATRiMONiO DEI. FIDEICOMISO. EI, ADMINISTRADOR, EL FIDUCTARIO, Et
REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR Y SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO
CON LOS ITECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE
ST'AN DISTRIBUIBLES COhIFORME A I,O PTdEVISTO EFd EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA
HACER DISI'RIBUCIONES CONFORME A tOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS
TENEDORES DE LOS MISMOS NIO TENDTTÁN DERECHO DE RECLAMAR AL
ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL INTERMEDIARIO
COLOCADOR NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS
CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE
IIQUTDEZ Eht EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍeru VnnS¡
OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

l- Af) A ¡.-'rETlTC'T-f/-A CLf1f,\l n L l. l--f\l J t rLf1'L,,



Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Fideicomisario en Segundo
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación:

Precio de colocación en la
Primera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Segunda Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Tercera Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Cuarta Emisión Adicional

Los términos que inician con mayúscula y no se defrnen en el presente
Título tendrán el significado que se les atribuye en la Cláusula I del
Contrato de Fideicomiso.

Banco Invex, S.4,, Institución de Banca Múltiple, Iuvex Grupo
Financiero

Grupo Desairrollador IGS, S.A.P.L cle C.V

Los Tenedores

Grupo Desarroilador IGS, S,A.P.I. de C,V

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo no arnortizabies, segírn
se definen en el artículo 63 bis 1 fracción i de la Ley clel Mercado de
Valores,

"IGS3CK1.7"

Los Certificados Bursátiles serán sin expresión de valor nominal, pero
su precio de colocación estará explesado en Pesos.

$100.00 M.N. por cada Certificado Bursátil, en el entendido, que el
precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
características del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos
factores que se 1nan juzgado convenientes pata su deterrninación,
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Capital.

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N,)

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.).

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.)

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.)



Precio cle coiocación de la
Quinta Emisión Adicional

Precio de colocación de Ia
Sexta Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Séptima Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Octava Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Novena Emisión Adicional

Precio de colocación de la
Décima Emisión Adicional:

Precio de colocación de la
Décimo Primera Emisión
Aclicional:

Precio de colocación de la
Décimo Segunda Emisión
Adicional:

Precio de colocación de la
f)Á-iffi ^'T ^Y^ ar^ L'* i c i Á^

Adicional:

Monto de la Plimera Emisión
Adicional:

Monto de la Segunda Emisión
Adicional:

Nlonto de la Tercera Emisión
Adicional:

Nlonto de la Cuarta Emisión
Adicional

Monto de la Quinta Emisión
Aclicional

Monto de la Sexta É,mrsron
Ael-ieion-al

Nlonto de la Ernisión Inicial: $540,000,000.00 (qurnientos cuarenta millones de Pesos 00/100 M,N.)

$3.125 (tres Pesos 725/1000 M.N.)

fi7.5625 (un Peso 5625/70000 M.N.)

$0.781250 (cero Pesos 781.250/1000000 M,N.)

50.390625 (cero Pesos 390625/1,000000 M.N.)

$0.1953125 (cero pesos 1953125 / 70000000 M.N.)

$0 .097 65 625 (cero Pesos 097 65625 / 100000000 M. N.)

$0.048828125 (celo Pesos 048828125 / 1000000000 M.N.)

fi 0 .02441. 40625 (ce lo Pe s os 02441, 40 6251 1 0 0 0 00 0000 0 M. N. )

90.01 2207 03 13 (cero Pesos 012207 0313/ 1 0000000000 M, N.)

6349,999,700,00 (trescientos cuarenta y nueve millones novecientos
noventa ). nueve mil setecientos Pesos 00/100 M.N.).

9709,999,900.00 (ciento nueve millones novecientos noventa y nneve
mi1 novecientos Pesos 00/100 M,N.).

9210,999,925.00 (doscientos diez millones novecientos noventa y nueve
mil novecientos veinticinco Pesos 00/100 M.N.).

fi1.37,999,968.75 (ciento treinta y siete millones novecientos noventa y
ntreve mil novecientos sesenta y ocho Pesos 75/1'00 M,N,)

9343,999,984.40 (h'escientos cuarenta y tres millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos ochenta y cuatro Pesos 40/1'00 M.N,)

fi149,999,990.65 (ciento cuarenta y nueve millones novecientos noventa
\/ n-Lreve miI novecie-n-tos noventa Pesos 65/100 M.N.)
J .--'-- - | t



Monto de la Séptima Emisión
Adicional

fi799,999,996.90 M.N. (ciento noventa y nueve millones novecientos
noventa y nueve mil novecientos noventa y seis Pesos 90/1,00 Monecla
Nacional)

Monto de la Octava Emisión
Adicional

Monto de la Novena Emisión
Adicional

Monto de la Décima Emisión
Adicional

Monto de la Décimo Primera
Emisión Adicional

Monto de la Décimo Segunda
Emisión Adicional

Monto de la Décimo Tercera
Emisión Adicional

Monto Máximo de la Emisión:

Fecha de Emisión Inicial

Numero de Certificados de la
Emisión Inicial

Número de Certificados de la
Primera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Segunda Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Cuarta Emisión Adicional:

Número de Certificados de la
Quinta Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Sexta Emisión ddicional

$309,999,996.49 M.N. (trescientos nueve millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos noventa y seis Pesos 49 /100 Monecla Nacior-ral)

fi799,999,997.45 M.N. (setecientos noventa y nueve millones
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete Pesos
45 / 700 Moneda Nacional)

fi889,999,998.9L M.N. (ochocientos ochenta y nueve millones
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho Pesos
91, / 100 Moneda Nacional)

$369,999,999.47 M.N. (trescientos sesenta y nueve rnillones novecientos
noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve Pesos 47/100
Moneda Nacional).
fi125,999,999.72 (ciento veinticinco millones novecientos noventa y
nneve mil novecientos noventa y nueve Pesos 72/100 Moneda
Nacional).
41,500,000.02 M.N. (cuarenta y un millones quinientos mil Pesos 02/1,00
Moneda Nacional)

94,700,000,000.00 (cuatro mil setecientos millones de Pesos 00/100
M.N.).
9 de mayo de2077

5,400,000 (cinco millones cuatrocientos mil) Certificados Bursáhles
fiduciarios de desarrollo no amortizables.

6,999,994 (seis millones novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y cuatro) Certificados Bursátiles.

4,399,996 (cuatro millones trescientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y seis) Certificados Bursátiles.

1.6,879,994 (dieciséis millones ochocientos setenta y nueve mil
novecientos noventa y cuatro) Certificados Bursátiles.

22,079,995 (veintidós millones setenta y nueve mil novecientos noventa
y cinco) Certificados Bursátiles.

71,0,079,995 (ciento diez millones setenta y nueve mil novecientos
noventa y cinco) Certificados Bursátiles.

95,999,994 (noventa y cinco millones novecientos noventa y nueve mii
novecientos noventa y cuatro) Certificados Bursáüles



Número de Certificados de la
Séptima Emisión,A.dicional

Número cle Certificados de la
Octava Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Novena Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Décima Emisión Adicional

Número de Certificados de la
Décimo Primera Emisión
Adicional
Número de Certificados de la
Décimo Segunda Emisión
Adicional
Número de Certificados de la
Décimo'fercera Emisión
Adicional

Número Total de Certificados
en Circulación (Considerando
la Emisión Inicial, la Primera
Emisión Adicionai, ia Segunda
Emisión Adicional, la Tercera
Emisión Adicional, Ia Cuarta
Emisión Adicional, la Quinta
Ernisión Adicional, la Sexta
Emisión Adicional, la Séptima
Emisión Adicional, la Octava
Llamada de Capital,la Nlovena
Llamada de Capital,la Déeima
Llamada de Capital,la Décimo
Primera Llamada de Capital,la
Décimo Segunda Llamada de
Capital y la Décimo Tercera
Llamada de Capital):

Monto Total Emitido
(Considerando la Emisión
Inicial, la Primera Emisión
.Adicional, la Segunda Emisión
,A,dicional, la f'ercera Emisión
,4dicional, la Cttarta Emisión
.Adicional, la Quinta Emisión
A,clicional, ia Sexta lrmisión

255,999,996 (doscientos cincuenta y cinco millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos noventa y seis) Certificaclos Bursátiles.

793,599,991. (setecientos noventa y tres millones quinientos noventa y
nueve rnil novecientos noventa y un) Cerüficados Bursátiles.

4,095,999,987 (cuatro mil noventa y cinco millones novecientos noventa

y l"rueve mil novecientos ochenta y siete) Certificados Bursátiles.

9,1,73,599,989 (nueve mil ciento trece millones quinientos noventa y
nueve mil novecientos ochenta y nueve) Certificados Bursátiles.

7,577,599,989 (siete mil quinientos setenta y siete millones quinientos
noventa y nueve rnil novecientos ochenta y nueve) Certificados
Bursátiles.
5,160,959,989 (cinco mil ciento sesenta millones novecientos cincuenta
y nueve mil novecientos ochenta y nueve) Certificados Bursátiles.

3,399,679,988 (tres mil trescientos noventa y nueve millones seiscientos

seLenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho) Certificados Bursátiles.

30,659,279,897 (Treinta mil seiscientos cincuenta y nueve millones
doscientos setenta y nueve mil ochocientos noventa y siete) Cerbificados

Bursátiles.

$4,580,499,457.76 M.N. (cuatro mil quinientos ochenta millones
ctratrocientos noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete Pesos

7 6 / 1,00 Moneda Nacional).



Adicional, la Séptima Emisión
Adicional, la Octava Emisión
Adicional, la Novena Emisión
Adicional, la Décima Emisión
Adicional, la Décimo Primera
Llamada de Capital,la Décimo
Segunda Llamada de Capital y
la Décimo Tercera Llamada de
Capital)

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Acto Constitutivo

Fines del Fideicomiso:

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el Acta
de Emisión y en el presente Título,las obligaciones de dicho Fiduciario
y del Administrador, según corresponda, frente a los Tenedores, se
encuentran contenidas en el clausulado del Conh'ato de Fideicomiso v
el Contrato Administración, mismas que se tienen por incorporadas al
presente Tífulo como si a la ietra se insertasen, para los efectos de todo
io dispuesto en el artícuio 64, fracción IX de la LMV.

Los Certificados Bursátiles amparados por el presente Títu1o han sido
emitidos por el Emisor al amparo del Acta cie Enúsión y cle
confolmidad con los términos del Contrato de Fideicon'riso Irrevocable
númelo F/2778 de fecha 3 de mayo de 2017 celebrado entre el
Administrador, el Enúsor y el Representante Común.

El fin del Conh'ato de Fideicomiso es creal una estructur'a para que el
Fiduciario pueda (0 emitir y ofrecer públicamente Certificados
Bursátiles en México, bajo ei mecanismo de llamadas de capitai, (ii)
destinar los recursos derivados de la Emisión Inicial y cualquier
Emisión Adícional para (a) consütuir, suscribir y pagar acciones
representativas del capital social de la Sociedad Contr.oladora y / o (b)
otorgar crédito a la Sociedad Controladora, celebrar operaciones de
crédito, préstamo o mufuo con o sin garantía, en ambos casos a efecto
que el Fideicomiso, pol'conducto cle la Sociedad Controladora realice,
a h'avés de los Vehículos de Inversión, Iirversiones, destinando los
recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso en proyectos
consistentes en (y) la adquisición de terrenos para el desarrollo,
administración y venta de Activos Industriales y Activos de Tierra para
Vivienda; y (z) la adquisición, desarrollo, administración y venta de
proyectos inmobiliarios industriales, de tierra para vivienda y hoteleros
en términos de 1o establecido en el Contlato de Fideicomiso; (iii)
distribuir el productos de las Inversiones, junto con otros montos
depositados en las Cuentas del Fideicomiso, entre los Tenedores y el
Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso y (iv) reahzar todas aquéllas actividades
que el Administrador o, en su caso, cualquíer. otra Persona que
conforme a los tér'minos del Contrato de Fideicomiso o el Acta de



Emisión tenga derecho a insh'uir al Fiduciario, ie insLruyan al Fiduciario
y que sean necesarias, tecomendables, convenientes o incidentales a ias

actividacles descritas en los incisos (i) a (iv) anteriores. En relación con

1o antelior, e1Fiduciario deberá:

a. ser e1único y legítimo propietario, y mantener la titularidad c1e

los bienes y derechos que a la firma del Contrato de Fideicomrso
y en e1 futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso
c-lurante la vigencia clel nrismo;

b, realízar la oferta pública resh'ingida de los Certificados
Bursátiles, llevar a cabo la Emisión Inicial y las Emisiones
Adicionales y rcalizar pagos conforme a los Certificados
Bursátiles, de acuerdo con 1o establecido Conlrato de

Ficteicomiso;

c1e corLformidad con 1o establecido en la LMV y otras

disposiciones aplicables,llevar a cabo aquellos actos y gestiones

y celebrar y entregar aquellos documentos, solicitucles y
notificaciones necesarias o convenientes pata mantener el

registro de 1os Certificados Bursátiles en e1 RNV y el listado de

los Certificados Bursáüles en la BMV;

d. de conformidad co1.r 1o establecido en la LMV y otras
disposiciones aplicables, celebrar los documentos y tomar las
acciones que resulten necesarias para llevar a cabo la oferta
pírblica restlingicia y colocación cie ios Certificacios Bursátiles,
así como solicitar y obtener de ia CNBV, BMV, Indeval y de
cualquier otra autoridad, las autorizaciones necesarias para
realizar la oferta y colocación de los Certificados Bursáhles,
ir-rcluyendo e1 listado de los mismos conJorme a la Emisión
Inicial y a cualquier Ernisión Adicional;

e. suscribir el Acta de Emisión y el Título (y ". caso de ser
necesario sustituirlo) y depositar dicho Título en Indeval;

c



f. incrementar el número de Cerüficados Bulsátiles emitidos al
amparo del Contrato de Fideicomiso y de1 Acta de Emisión de
conJormidad con las Llamaclas de Capital, y llevar a cabo los
actos necesarios para tales efectos, incluyerrdo sin limitación,
solicitar la actualización de la insclipción de los Certificaclos
Bursátiles ante la CNBV;

g. celebrar el Conh'ato de Colocación con lei lrrtermediaricr
Colocador en los términos del documento que se adjunta al
Contrato de Fideicomiso como Anexo " [" , y curnplir con sus
obligaciones ai amparo de dicho Contlato de Colocación,
incluyendo el pago de indemnizaciones conÍorme al mismo;

h. abrir, administrar y mantener las Cuentas del Fideicomiso en
Banco Invex, S.A. o en cualquier Institución de Crédito, segúrr
1o determine el Administrador, en términos c1e lo establecido en
el Contlato de Fideicomiso; invertir los montos que se
encuentren en las Cuentas del Fideicomiso en Inversiones
Permitidas; y aplicar y disponer de los l'ecursos de las Cuentas
del Fideicomiso de conformidacl con el Contlato de
Fideicomiso, incluyendo llevar a cabo Inversiones por conclucto
de la Socieclad Controladora, pagat Gastos del Fideicomiso y
hacer Distribuciones clel Fideicorniso en términos de lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso;

i. constituir la Sociedad Contloladora con Grupo IGS, suscribil v
pagñ acciones representativas del capital social de la Socieclacl
Controladora de tiempo en tiempo en térnúnos d-e 1o establecido
en el Contrato de Fideicomiso, así como rcalízar las Inversiones,
incluyendo la constitución de Vehículos de Inversión; tener la
tifularidad de, suscribir o adquirir acciones, acciones
preferentes, partes sociales o derechos fideicomisarios de
cualquier Vehículo de Invei'sión a través de la Socieclacl
Controladora; y otorgar créditos o financiamientos a la
Sociedad Controladora y /o cualquier Vehículo de Inversión
con la asistencia y confolme a las inst¡ucciones que pala tal
efecto reciba clel Administrador, previa autorización del Cornité
Técnico y / o de la Asamblea de Tenedores, según resulte
aplicable;

j. ejercer los derechos corporativos y patrimoniales que sean
consecuencia de 1a titularidad que tenga sobre Acciones de la
Socieclad Controladora, dentro de los cuales se incluyen lar

suscripción y pago de Acciones Acticionales de la Sociedacl
Controladora y el derecho a cobrar Dish'ibuciones de la
Sociedad Controlaclora, así como cumplir con las obligaciones
que le correspondan como accionista de la Sociedacl
Conh'oladora, de conformidad con 1o estableciclo en la Cláusula



Xill clel Contrato c1e Ficleicomiso;

k. adquilir, mantenel', adminisbrar, h'ansmitit', endosar, votar y ser

üttrlar de Acciones de la Sociedad Conh'oladora, así como

celebrar y suscribír la documentación necesaria para dicho fin;

1. celebrar cualesquier conttatos, convenios o insh'umentos
mediante los cuales se documenten Aportaciones del
Fideicorniso, y ejercer los derechos clerivados de dichas
Aportaciones del Fideicorniso;

m, llevar a cabo la Desinversión del PaLrimonio del Fideicomiso de

conformidad con 1o establecido en la Cláusula 11'.7 del Conhato
de Fideicomiso;

n. llevar a cabo Llamadas de Capital de conJormidad con 1a

C1áusula VII del Contrato cle Fideicomiso, y llevar a cabo las

Emisiones Adicionales;

o. en cumplimiento a las instrucciones que al efecto le enh'egue el
Administrador y/o cualquier otra Parte que se encuentre
facultada para ello, ejercer, o permitir el ejercicio de, ios
derechos relacionaclos con el Patrimonio del Fideicorniso, y
realizar todos los actos necesarios pata la defensa del
Palrimonio ciel Fideicomiso de conformidad con los términos
del Conh"ato de Fideicomiso y la legislación aplicable;

p. ei cumpiimienio por parie ciei Ficiuciario cie tt-rcios ios cieberes ,v

obligaciones especificados o establecidos a su cargo en el
Contrato de Fideicomiso, en cada uno de los Documentos de la
Emisión y en la legislación aplicable, en los términos que ahí se

señalen;

q. celebrar el Contrato de Administración en los términos clel

documento que se adjunta al Contrato de Fideicorniso como
Anexo "8" , para contratar a Grupo IGS como Adrninistradoy y
en caso que Grupo IGS sea removido o renuncie como
administrador conforme a los términos establecidos en el
Contrato de Administración, celebrar un Contrato de
Administración Sustituto con un administrador sustiluto
designado por la Asamblea de Tenedores;

r'. celebrar contratos relacionados con las obligaciones del
Fideicomrso en términos del Conh'ato cle Fideicomiso o

relacionados con 1a realización de Inversiones, y celebt'ar
cualquier lipo de instrumento o acuerdos que de ahí se deriven,
conforme a las instrucciones que reciba por escrito clel

Administradot y/o de cualquier otra Parte que se encuentre
facultada para instruirlo conJorme al Contrato de Ficleicomiso;



u

V

s. de conJormidad con las instrucciones pr.evias del
Administradoi, y en los términos establecidos en dichas
instrucciones, celebrar con el Representante Común un contrato
de prestación de servicios;

t. contratar y remover al Valuador Independiente y al Valuador
Inmobilialio, conforme a las instrucciones que reciba por escrito
del Comité Técnico como Asunto Reservado;

conh'atar y remover al Auditor Externo, conforme a las
instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico como
Asunto Reservaclo;

contratar y remover a consultores, depositarios, abogados,
contadores, expertos y otlos agentes para los pr.opósitos y Fines
del Fideicomiso, conforme a las insh'ucciones que reciba por
escrito del Administrador o de cualquier otra Parte que este
facultada a instruirlo para tales efectos conforme al Conhato de
Fideicomiso;

w. contratar Asesores Independientes a solicitud del Comité
Técnico como Asunto Reservado y / o la Asamblea de
Tenedores, de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso;

contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomis o y / <t

proporcional alRepresentante Común, con cargo al Patrimonio
de1 Fideicomiso, los recursos necesarios para r.ealizar. las
contrataciones cle los terceros que asistan a clicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le se¿r

instruido por escrito por el Representante Común, en tér.nrinos
de los establecido en la Cláusula XVI del Contrato de
Fideicomiso;

X

y. pagar con los activos que conforman el Pah.imonio del
Fideicomiso, en la medida que éste resulte suficiente, todas las
obligaciones de las que es responsable de conformidad con las
disposiciones del Conh'ato de Fideiconriso y cualquier otro
convenio o documento, incluyendo sin linutación alguna, las
Dishibuciones del Fideicomiso y el pago de cantidades debidas
a los Tenedores de los Certificados Bursátiles de conformiclad
con los Certificados Bursátiles y el pago de los Gastos dei
Fideicomiso y la Comisión Anual del Administrador;

preparar y proveer toda la información relaciorlada con el
Fideicomiso que deba ser enhegada de conformidacl con el
Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular Única, ei
Reglamento Interior de la BN'A/ y cualquier otra t.y o
normatividad aplicabie (incluyendo, sui limitación, las

/')/



obligaciones de revelación de irLformación), así como toda la
información que sea requerida de tiempo en tiempo de

conforrniclad con otras disposiciones del Contrato de

Fideicorniso y otros contratos de ios que el Fiduciario sea parte;

aa. llevar a cabo las Distribuciones clel Fideicomiso cle conformidad
con las disposiciones de la Cláusula XII del Conhato de

Fideicorniso; 
;

bb, conforme a las instrucciones del Administrador, y con la
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o del Comité
Técnico, según corresponda conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso, celebrar las operaciones cambiarias
necesarias a fin de convertir las cantidades depositadas en ias

Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a Dólares según sea necesario

para cumplir con los Fines clel Fideicomiso y para administrar
los Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo de cambio
ofrecido en términos de mercado por casas cle cambio o

instituciones financieras autorizadas de reconocido presbigio en

México en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

cc. de conformidad con las instrucciones del Adrninistrador,
celebrar los contratos de prestación de servicios con el

Administrador y/o Partes Relacionadas del Administrador, a

los que se refiere la Cláusula 19.5 del Contrato de Ficleicomiso,
cie conJormidad con los términos y condiciones establecidos en
^l *.:-*^.cr lt uDrr Lw/

dd. otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos
para e1 desarrollo de los Fines del Fideicomiso o pata la defensa

del Pafrimonio clel Fideicomiso cte conformidad con el Contrato
cie Fideicc.rmiso y ias instrucciones que al efecto reciba c'rel

Administrador', clel Comité Técnico o del Representante
Comúrn, según corresponda, en el entendido de que en ningún
caso se podrán otorgar poderes para actos de dominio;

ee. rlr1a vez qúe 1a vigencia del Fideicomiso haya concluiclo y el

Efectivo Distribuible haya sido pagado en su totaliclad,
clistribuir'1os activos y derechos que a ese momento integren el

Patrimonio del Fideicomiso, de conJormidad con lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso;

ff . en la Fecha cle Emisión, o tan pronto como sea posible, aportar
a la Socieclad Controladora los recursos necesarios para
cubrirlos Gastos de Emisión y Colocación de la Emisión Inicial,
(o reembolsar al Fideicomitente, o a cualquiera de sus Afiliadas,
cualesquiera cle dichos gastos pagados por e1 Fideicomitente o
-',^1^"i^"^ .l^ AÉili^l-c\ Ao -^-É^r-i,-JrA .nn lt"LLt(lrllrrrLrct uL ¿ rtrr¡s\rLiJ//

instrucciones clel Aclmínistrador, las cuales cleberán incluir la



siguiente información: (i) nomble del beneficiario; (ii) número
de cuenta; (iii) CLABE; e (iv)institución bancaria ante la cual se
tiene la cuenta abierta; en el entendiclo, que el Ficluciario ncr
estará obligado a realizar pago o reembolso alguno denh.o cle
los Gastos de Emisión y Colocación hasta en tanto no le se¿r

proporcionada la información de la cuenta bancar.ia, y la factura
o comprobante de pago respectivo sea entregado;

gg. incurlir en deuda, constifuir gravámenes y otorgar garaniías
reales de conformidad con la Cláusula XVII clel Contrato de
Fideicomiso;

hh. a más tardar dentro del Día Hábil siguiente a la fecha de firma
del Contrato de Fideicomiso, otorgar en favor de Felnandcr

Juárez Medina, Patricia Mancilla López, Nallely Rojas Ramírez
y Luis Alberto García Rosas un poder general para actos de
adminish'ación, para ser ejercido conjunta o separadamente, de
conformidad con 1o establecido en el segundo y cuarto párrafos
del artículo 2554 del Código Civil Federal y de sn artículo
correlalivo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las
Entidades Federativas de México, incluyendo la Ciudad de
México, limitado única y exclusivamente par.a los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tipo c1e ttámites, gestiones,
solicitudes de devolución y declaraciones relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin linútación,
la obtención y modificación del Registr.o Federal de
Conf ibuyentes del Fideicomis o, y 7a h'amitación y obtención ele

la Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio de
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público; así como revocar los poderes otorgados a los
que se refiere el presente pátrafo, cuando sea instruido para
tales efectos;

ii. previa autorización de la Asamblea de Tenedores de
conformidad con los términos estableciclos en el Conh.ato de
Fideicomiso,llevar a cabo ampliaciones al Monto Máximo de la
Emisión; y

en general, realizar cualquier otro acto, incluyendo la celebración de
contratos que sean necesarios, recomendables o convenientes para el
mejor cumplimiento de los Fines Fideicomiso, según Ie instruya el
Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores o eI Aclministrador, segíur
sea aplicable.



Vigencia de los Certificados
Bursátiles:

Fecha de Vencimiento

Mecanismo de Colocación:

Fuente de Pago y
Distribuciones:

La vigencia de los Certificados Bursátiles será de 3,653 (tles mil
seiscientos cincuenta y h'es) días, equivalentes a aproximadamente 10

(diez) años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial; en el
entendido que dicho plazo podrá extenderse cle conformiclad con el
Contrato de Fideicorniso previa resolución de la Asamblea de

Tenedores que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 220

de la LGTOC.

La fecha de vencimiento finai de ios Certrficados Bursáliles es ei 10 cie

mayo de 2027; en el entendido, que dicha fecha de vencimiento podrá
extenderse de conformidad con el Contrato de Fideicomiso previa
resolución de la Asamblea de Tenedores, para 1o cual deberá canjearse
el plesente Título depositado en Indeval por un nuevo título que refleje
la modificación a dicha fecha, en el entendido, que dicho canje deberá
llevarse a cabo previo a la fecha de vencimiento que se seña1a en el

presente,

La oferta de ios Certificados Bursátiles se hará a través de la
construcción de libro mecliante asignación discrecional, Los
Certificados Bulsáliles serán emiticlos pol el Fiduciario bajo el
mecanismo de llamaclas de capital de conformiclad con el Conlrato de

Fideicomiso ("Llamadas de Capital") y 
"n 

los montos, términos y
condiciones autorizados por 1a Comisión Nacional Bancaria y de

Valores (la "CNBV") y Iu Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.
("BMV"). Conforme al Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr 1a

consecución cie ios Fines dei Ficieicomiso. Los Ceriiíicacios Bursáriies
serán emitidos con base en el Acta de Emisión de la cual formará parte
el plesente Títu1o. Los Certrficados Bursátiles estarán inscritos en el
Registro Nacional de Valores (el "RNV") y listados en la BMV y se
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Las Distlibuciones y los pagos al amparo de los Certificados Bursátiles
serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también estará
disponible para tealizar pagos de las demás comisiones, honorarios,
gastos, obligaciones o indemnizaciones, incluyendo, sin limltación, del
Fiduciario, del Administrador, del Representante Común y del
Intermediario Colocador, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso. El Ficluciario deberá publicar el Monto Dishibuible
pagadero por el Fideicomiso en Emisnet, en cada caso con al menos 6

Días Hábiles previos a la respectiva Fecha de Distlibución.

Amortización: Los Certificaclos Bursátiles no serán amortizables.



trntereses:

Destino cle los f{.ecursos:

Destino de ios recursos de la
Primera Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Segunda Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Tercera Emisión Adicional:

Los Certificados Bursátiles no devengarán intereses.

Con respecto a los recursos obtenidos en la Emisión Inicial, el Fiduciario
(i) transferirá a la Sociedacl Controladola la cantidad necesaria parar

pagar todos los Gastos de Emisión y Colocación; en el entendido, que
los recursos que sean necesarios para cublir dicilos gastos cleberálr
depositarse en la Cuenta de Inversiones antes de ser erogados, con la
finalidad de que los montos mencionados se tomen en cuenta para el
Retorno de Capital y para el cálculo del Retorno Prefelente a los
Tenedores; (ii) transfelirá la cantidad necesaria a la Cuenta de Reserva
para Gastos, para constituir la Reserva para Gastos, y La Reselva para
Gastos de Asesoría; y (iii) dejará el remanente en la Cuenta General para
ser utilizado de tiempo en tiempo de conformiclad con las instrucciones
del Adminisflador, del Comité Técnico o de la Asamblea, segíur
correspond a, pata (a) ser transfericlos a la Sociedad Controladora para
r ealizar Inversione s, r ealizar Inversiones de Se guimiento, p a gar G as to s

Continuos, pagar Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso, pagar lar

Comisión Anual del Administrador, /, en general, pala realizar
cualesquiera oLlos pagos conforme a los términos del Contrato cle

Fideicomiso; en el entendido que los recursos que searl necesarios para
cubrir dichos gastos deberán depositarse en la Cuenta de Inversiones
antes de ser erogados, con la finalidad de que los montos rnencionados
se tomen en cuenta para el Retorno de Capital y para el cálculo del
Retorno Preferente a los Tenedores; y (b) para reconstituil o mantener
la Cuenta de Reserva para Gastos.

(i) inversión enunproyecto de la Piataforma Industrial (según ia mism¿i
fue aprobada en Asamblea de Tenedores de fecha 12 de junio de 2017),
(ii) proyecto de la Plataforma Tierra para Vivienda (la cual, por srr

monto, no requiere de autoúzación del Comité Técnico o de la
Asamblea de Tenedores conlorme al Contrato de Fideicorniso), y (iii)
Comisión Anual del Administrador.

(i) Inversión en varios proyectos de la Plataforma Tierrapata Vivienda
(las cuales, por su monto, no requieren de autorización del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores conforme al Contrato de

Fideicomiso), y (ii) Comisión Anual del Adminisbrador'.

(i) Inversión en el Portafolio Frontera de la Plataforma Indush'ial el cuá1

fue aprobado en la Asamblea celebrada el 26 de abril de 2018 1,

reanudada e1 2 de mayo de 2018, (ii) Inversión en varios proyectos cle

la Plataforma Tierra para Vivienda (los cuales, por su monto, no
requieren de autorización del Comité Técnico o de la Asamblea de
Tenedores conforme al Contrato de Fideicomiso), y (iii) Comisión
Anual del Administrador.



Destino de los recursos de Ia
Cuarta Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Quinta Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Sexta Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Séptima Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Octava Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Novena Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Décima Emisión Adicional:

Destino de los recursos de la
Décimo Primera Emisión
Adicional:

Destino de los recursos de la
Décimo Segunda Emisión
Adicional:

(i) Inversión en un proyecto de la Plataforma Indushial, el cual, por su

monto, no requiele autorización clel Comité Técnico o de 1a Asamblea
c{e Teneclores, (ii) Inversión en un ployecto de la Plataforma Tierra para
Viviencla, e1 cual, por su monto, no requiere autorización del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores, y (iii) Comisión Anual c1el

Administrador.

(i) Inversiones en proyectos de la Plataforma Indush'ial y de la
Plataforma Tierra para Vivienda,las cuales, por su monto, no requieren
autorización del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, (ii)
reconstitución de la Reserva para Gastos y (iii) Comisión Anual del
Administrador.

(i) Inversiones en proyectos de la Plataforma Indushial y de la
Plataforma Tierra para Vivienda, las cuales, por su monto, no requieren
autorización del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores y (ii)
Gastos de la Comisión del Aclministrador.

(i) Inversiones en proyectos de la Plataforma Industrial y de la
Plataforma Tierra para Vivienda, las cuales, p01'su monto, no requieren
autoización clel Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores y (ii)
Gastos de la Comisión clel Administrador.

(i) inversiones en proyectos de la Plataforma Inclustrial; entre las cuales
se encuentra la Inversión aplobada en la Asamblea de Tenedores de

feclra 10 de diciembre del 201,9; (i1) inversiones en proyectos de la
PiataÍr-rrma Tierra para Viviencla, y (iii) Gastos cie la Corrüsió¡i c-lel

Aclministrador.

(i) inversiones en proyectos de la Piataforma Inclustrial; (ii) inversiones
en proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda, (iii) Gastos de 1a

Comisión del Adminish'ador; y (iv) reconstituir la Reserva de Gastos.

(i) Inversiones en proyectos de la Piataforma Ind.usfrial; (ii) inversiones
en proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda, (üi) Gastos de la
Comisión dei Adminish'ador; y (iv) reconstituir la Reserva de Gastos.

(i) Inversiones de Seguimiento correspondientes a proyectos de la
Platafolma Industrial; (ii) Inversiones c1e Seguimiento correspondientes
a proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda, y (iii) reconstituir la
Reserva de Gastos.

(i) Inversiones de Seguimiento correspondientes a proyectos de la
Piataforma Industrial; (ii) Inversiones de Seguimiento correspondientes
a proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda, y (iii) reconstituir la
Reserva cle Gastos.



Destino de los recursos de la
Décirno Tercera Emisión
Adicional:

(i) inversiones de Seguimiento correspondientes a proyectos de l¿r

Plataforma Tierra para vivienda (según las misrnas fueron aprobadas
mediante sesiones del Comité de Inversiones, de fechas 20 de enero cle
2021' y 22 de febrero de 2027), (ii) reconstituir la Reserva de Gastos y (iii)
Pagos de Comisión Anual del Administrador.

Certificados Emisión Inicial. De conformidad con los artículos 62, 63,63 Bis I
fracción I,64,64Bis,64Bis 1,64Bis2y 68 de la LMV y con los térnrirros
y condiciones clel Acta de Emisión, el Contrato de Fideicomiso y del
presente Título, según 1o insüuya el Adminish'ac{or con la previa
autorización del Comité Técnico, el Fiduciario emibirá los Certificaclos
Bursátiles en la Fecha de Emisión Inicial, de conformidad con lo
siguiente:

(u) los Certificados Bursátiles serán inscritos en el RNV v
listados en la BMV; en el entendido, que los Certificaclos
Bursátiles objeto de la Emisión Inicial serán ofrecidos
públicamente y colocados en México en la Fecha cle Ilmisión
Inicial; y

(b) Los recursos obtenidos de la oferta pública resh.ingida
de los Certificados Bursátiles serán igual al 20% del Monto
Máximo de la Emisión, y se depositarán en la Cuenta General.

(.) En caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe lar

ampliación al Monto Máximo de la Emisión sin emitir.
Certificados Bursátiles aclicionales, los Certificados Bursátiles
previamente emitidos como palte de las Emisiones Adicionales
derivactas de las Llamadas de Capital serán considerados como
parte de ia Emisión Inicial.

Emisiones Adicionales. De conJormidad con los artículos 62,6j,63 Bis
1 fracción I,64,64Bis,64Bis1,,64Bis2y 68 de la LMV y con los términos
y condiciones del Acta de Emisión, e1 Contrato de Fideicomiso, y del
Título, el Fiduciario podrá rcalizar Llamadas de Capital realizandcr
emisiones aclicionales (cada Lrna, una "Emis!ó_4_ldicienal" y
conjuntamente con la Emisión Inicial, la "Emisión") d" Certificados
Bursátiles de conlormidad con las instrucciones pr.evias del
Administrador, sin que sea necesalio consentinúento alguno de la
Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión, de
acuerdo con 1o siguiente:

(a) el Título (según dicho término se define más adelante)
será sustituido en cacla fecha que se lleve a cabo una Ernisión
Adicional por un nuevo Título que represente todos los
Certificados Bursátiles en circulación hasta e incluyendo dicha

Emisión
Bursátiles:

de



Llamadas de Capital:

fecha;

(b) el Fiduciario llevará a cabo tlna actualización de Ia

inscripción cle los Certificados Bursátiles en el RNV, para reflejal
Ia emisión de los Certificados Bursátiles cle cacla Emisión
Aclicional, c1e conformidacl con el tercer párrafo del inciso II del
artículo 14 cle la Circular Un:ca;

(c) las Emisiones Adicionales en conjunto con la Emisión Inicial
serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados Bursátiles, ya sea

erl una oferta pública o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los

términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y asttme

todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii)

conviene y se obliga con el Ficluciario a reahzar aportaciones c1e clinero

al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe una
Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los

demás térrninos previstos a continuación:

El Fiduciario poclrá en cualquier momento durante e1 Periodo de

Inversión, previa instrucción por escrito del Adrninistrador
enviada con al menos L Día lHábil de anticipación al inicio de la
Llamacla de Capital, con copia al Representante Común, requerir
a los Tenedores para que realicen aportaciones de capital en

efectivo al Fideicomiso, hasta por el Compromiso Restante de los
'f^^^J^,.^^ -^..^ l^- --^^Á.;Fn¡ nrrn ol A.l-i^iclrqdat dal-avminoI gItELtUIEJ/ ycrq luD yrwyvolLvo YUL Lr ¿ rLtrrururrru

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta de

Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una "Llamada de

Capltal"); en el entendido, que e1 Fiduciario no podrá realizar
Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de

Inversión, salvo para (i) realizar Inversiones de Seguimiento, (ii)
pagar Gastos del Fideicomiso, (iii) pagar la Comisión Anual del
Aclminish'ador de conformiclad con el Contrato cle Fideicomiso,
y (i") reconstituir la Cuenta de Reserva para Gastos en los

términos estableciclos en el ConLrato de Ficleicomiso; )' en el

entenclido, además, que e1 Fiduciario únicamente podrá realizar
Llamadas de Capital en caso de que los Recursos Netos de Ia
Emisión Inicial hayan sido totalmente utilizados o

complometidos, o bien, en caso de que dichos Recursos Netos de

Ia Emisión Inicial (excluyendo 1os montos transfericlos a la
Cuenta de Reserva para Gastos y 1a Reserva de Asesoría) no
vayan a ser suficienLes para hacer frente a cualquier pago
permitido por el Fideicomiso, A efecto de llevar a cabo cualquier
Llamada cle Capital en los términos del Conhato cle Fideicomiso,
el Fiduciario cleberá, con 1a previa instrucción del Administrador,
/ \ rr 1 t..,1'----:t,- S^ 1^ :-^^^,.:-^^:A-^ .f^ l^^(a) Ireval a caDo una acfuallzacrurt Lte ld rrtscrrPLlurt uu ruS

Certificados Bursátiles en el RNV y una actualización del listado

a



de los Certificados Bursátiles en la BMV para reflejar toclos los
Certificados Bursátiles en circulación emitidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo
aquellos que se emitan conJorme a la Emisión Adicional
respectiva) de conformidad con el tercer párlafo de la fracción II
del Artículo 14 de la Circular Única, (b) realizar. el canje del Tírulo
depositado en Indeval por un nuevo Título que documente todos
los Certificados Bursátiles en circulación (incluyendo los
emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tarclar en la
fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; y depositar.
dicho Título en Indeval. El monto agregado del Monto de la
Emisión Inicial y de las Llamadas de Capital no podrá exceder
del Monto Máximo de la Emisión.

b. Cada Liamada de Capital deberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores publicada en Emisnet en el entendido
que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia cle dicha
notificación al lndeval y al Representante Común) con al menos
10 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar
a cabo la Emisión Adicional colrespondiente; y en el entendido,
además, que dicha Llamada de Capital ser'á publicacla en Emisrret
cada 2 Días Hábiles, por el Fiduciario, a paltir de la fecha de ia
primer notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción. Dich¿r
notificación deberá contener:

(r) el número de Llamada de Capital;

(ii) la fecha de inicio de la Llamada de Capital, la Fecha de
Regish'o, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para ofrecer
suscribir los Certificados Bursátiles que se vayan a emitir
en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir con el
día que ocurra 2Días Hábiles antes de la fecha en la que
se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional (la "Fecha
Límite de Suscripción"), y lu fecha en la que sc vaya a

llevar a cabo la Ernisión Adicional y se deban pagar' los
Certificados Bursátiles correspondientes por parte cle los
Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de los T'enedores;

(i") el número y precio de los Certificados correspondientes a

1a Emisión Adicional;

el Compromiso por Certificado corresponcliente a cacla
Certificado Bursátil en circulación previo a la Emisión
Adicional respectiva;

(")



C,

e

d

("i) una breve clescripción del clestino anticipado de los
recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los Gastos cle Emisión y Colocación
asociados a dicha Llamada de Capital.

Cacla Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro especificada en 1a Llamada de Capital respectiva sea

titular cle Certificados Bursátiles en térrninos c1e la legislacióu
aplicable, (i) deberá ofrecer suscribir, a más tardar al cierre de

operaciones de Indeval en la Fecha Límite de Suscripción, los

Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir conforme a

dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por
Certificado correspondiente a1 número de Certificados Bursátiles
de los que sea titulal al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro (en el entendido que dicha oferta de suscripción deberá

hacerse a Incleval (con copia al Fiduciario, al Adminish'ador y al
Representante Común)), y (ii) deberá pagat, por conducto de

Indeval, dichos Certificados Bursátiles en la fecha en la que se

lleve a cabo 1a Emisión Adicional; en el entendido. que el número
de Certificados Bursátiles que cada Tenedor deberá ofrecer
suscribir y pagaf se deterrninará multiplicando el Compromiso
por Cerhificado Bursátil que se indique conforme al párrafo (b)(v)

anterior por el número de Certificados Bursátiles de los que sea

titular dicho Tenedor al cielre de operaciones de la Fecha de

Registro, redondeado al entero inferior más próximo.

El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados Bursátiles que
los Tenedores hayan ofreciclo suscribir en o antes de la Fecha

Límite de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que 1a

Emisión ACicional se ileve a cabo. Só1o tendrán derecho a

suscribir los Certificados Bursátiles que se emitan en una Emisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados Bursátiles cle los que
sea tibr"rlar al cierre de operaciones de la Fecha de Registro. La

strscripción se considerarárealizada en la fecha en que se lleve a
cabo la Emisión Adicional. En caso de que un Tenedor no
suscriba y pague los Certificados Bursátiles que le corresponda,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la
clilución punitiva que se describe en el pánafo (o) siguiente, en

adición a cualquier otro derecho que el Administrador o el
Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en conha de los
Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme a la
legislación aplicable.

Considerando los mecanismos de operación de la BMV,
cualquier I'ersona que aciquiera Certificacios Bursátiies en o con
posterioriclac'l a Ia Fecha Ex-Delecho esp ecificada en 1a Llamada
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de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar. los
Certificados Bursátiles que se emitan en la Emisión Adicional
correspondiente y, como consecuencia, tarnbién se verá sujeta a

la dilución punitiva que se describe en el pár.r.afo (o) siguiente.
Por el contrario, el Tenedor que h'ansfiera Certificaclos Bursáhles
en o con postelioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer.
suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción, los
Certificados Bursátiles que le corresponcla suscribir conforme a
dicha Llamada de Capital en base al Complomiso por Cer.tificackr
correspondiente al número de Celtificados Bursátiles de los que
era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si err la fecha de l¿r

Emisión Adicional ya no es titular de los misnros.

Cualquier Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, no
hubiese suscrito la totalidad de los Certificados que le haya
correspondido suscribir conforme a dicha Llamada cle Capital en
la Fecha Límite de Suscripción, podrá subsanar dicho
incumplimiento durante el periodo que iniciará el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción y que ter.minará el 5.,

Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (el "Period<t
de Cura") mediante: (i) la entrega cle nna carta de cumplimiento
al Fiduciario, con copia al Representante Común, a más tardar el
2o Dia Hábii anterior a aquel en que termine el Periodo de Ctira;
en el entendido, que dicha carta deberá señalar que dicho
Tenedor se obliga a pagar una cantidad igual a 1a clescrita en el
inciso (ii) siguiente, precisamente en elDía Hábil en que termina
el Periodo de Cura; y (ii) el pago, precisarnente el Día llábil en
que termina el Periodo de Cura y en adición al precio de los
Celtificados correspondientes, de una penalidad calculada
aplicando al precio de los Cer.tificados Bursábiles
correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al
resultado de multiplicar por 2la Tasa de interés Interbancaria de
Equilibrio aunplazo de 28 días naturales (o en su defecto alplazo
que más se aproxime a dicho plazo), que sea publicada por. el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación elDía Hábit
inmediato anterior a la original Fecha Límite cle Suscripción, por
el número de días naturales efectivamente transcuuidos desde la
Fecha Límite de Suscripción original y hasta la Fecha Límite de
Suscripción prorrogada (en el entendido que el cálculo de la
penalidad se efectuará utlízando el procedimiento de c1ías

nafurales tlanscurridos, con divisor de 360). Las cantidades
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad err
térmjnos de 1o anterior deberán ser depositadas en la Cuenta
General y utlhzado para cualquier propósito pernritido de
conformidad con 1o dispuesto en el Contrato cle Fideicomiso, e11

el entendido, que Indeval no será responsable ni tenclr¿i
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participación alguna en la determinación o cálculo de las

penalidacles descritas en el presente párrafo,

El Fiduciario deberá mantenet, con la asistencia y con la

información que le proporcione el Administraclor, un registro en

el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el

Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada

Emisión Adicional, los Compromisos Restantes de los Tenedores,

el número de Certificados Bulsátiles que correspondió emitir en

cada Ernisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha

(según haya sido determinado conforme a1párrafo (i) siguiente)
y el Compromiso por Certificado correspondienLe a cada

Certificado Bursátíl en circulación para cada Emisión Adicional
que se hubiera realizado a esa fecha (segun haya sido
determinaclo conf olme al p árr afo (k) si guiente).

Los Certificados Bursátiles que se emitan en la Fecha de Emisión
Inicial serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100.00
por Certificado Bursátil y se consiclerará que cada Tenedor aporta
$100.00 al Fideicorniso por cada Certificado Bursátil que adquiera
en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud de 1o anterior, el número
de Certificados Bursátiles a emitirse en la Emisión Inicial será

igual al Monto cle la Emisión Inicial dividido entre 100,

Asirnismo, en caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe la
ampliación al Monto Máximo de la Emisión sin que se emitan
Certificados Bursá,tiles acl-rciona-les, los Certificados Brrrsátiles
emitidos como parte de las Ernisiones Adicionales derivadas de

las Llamadas de Capital serán considerados como parte de la
Emisión Inicial; considerando que su precio y monto será el
previsto en cada una de dichas Emisiones Adicionales,

E1 número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir
en una Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores
han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que 1es

hubiera correspondido susclibir conforme a las Llamadas de

Capital previas a la fecha de cálculo respecüva, se determinará
utilizando la siguiente fórmula (en el entendido, que el número
de Certificados Bursátiles que efectivamente se emitan en una
Emisión Adicional, será ajustado para reflejar el monto que haya
sido efectivamente suscrito y pagado en la Fecha cle Emisión
respectiva, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se

establecen en este párrafo, ni en los párrafos (j) y (t ) siguientes):

xi = (2") (Yil100)

Donde:

h,

1.
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Xi = al número de Certificados Bursátrles que
correspondería emitir en la Enúsión Adicional
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles qr-re les
hubiera correspondiclo suscribir conforme a las Llamadas
de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yi = al monto de la Emisión Adicional
collespondiente redondeado a aquel número inmediato
infelior que provoque que el resultado de Xi siernpre sea
un número entero;

n = número de
correspondiente;

la Llamada de Capitai

El precio a pagar por Certificado Bursátiles en cada Emisión
Adicional se determinará.utrlizando la siguiente fórmula:

Pi= Yi/Xi

Donde:

Pi = a1 precio por Certificaclo Bulsátil en la Emisión
Adicional correspondiente; en el entendiclo, que par¿r
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales.

El número de Certificados Bursátiles a ser emitidos e1-r un¿l

Emisión Adicional que un Tenedor debc suscribir pol cada
Certificaclo Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro
correspondiente ("1 //Compromrso por Certificado" ), se

determinará por el Administrador utilizando la siguiente
fólmula:

/\1

Ci=
1

IXJ-1
j=1

Donde

Ci= al Compromiso por CertiJicaclo

en el entendido, que elnúmero de Certificados Bursátiles
que deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedol se

determinará multiplicando dicho Compromiso pot
Certificado por el número de Certificados Bursátiles de 1os



que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro,
reclondeaclo al entero inferior más próximo,

De manera ilustrativa, a continuación se desarrolian las fórmuias
para determinar el Compromiso pol Certificado para la primera,
la segunda y la tercera Llamada de Capital:

(1) En Ia primera Llamada de Capital, el Compromiso
por Certrficado se determinará ut'ldzando la siguiente
fórmula:

X1

C1 =

Doncle:

X1 al número de Certificaclos Bursátiles que

correspondería emitir respecto de la primera Llamada de

Capital;y

Xg: al número de Certificados Bursátiles correspondientes

a la Emisión Inicial.
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por Certificado se determinará uLtlizando la siguiente
fórmula:

X2

cz=
Xg+X1

Doncle

X2 = al número de Certificados Bursátiles que
correspondería emitir respecto cle la segunda Llamada de

Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Cerlificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conforme a 1a primera Llamada de

Capital.

(3) En la tercera Llamacla cle Capital, e1 Comprorniso se

cleterminará u tilizando la si guiente f órmula:

Xg

{i
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n.

X3

C3=
Xo+X1+X2

Donde

X3 = al número de Certificados Bursátiles que
colrespondería emitir respecto de la tercer Llamada cle

Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito v
pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera
correspondido suscribir conJorme a la primera y segundar
Llamadas de Capital.

El monto de la aportación que realice cada Tenedor. al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar ei
número de Cerfificados Bursátiles que suscliba dicho Tenedor en
1a Emisión Adicional correspondiente por el precio por
Certificado Bursátil de la Emisión Adicional correspondiente.

Los montos que reciba el Fiduciario respecto de ias Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta Genelal confolme a lcr

previsto en el inciso (c) de la Cláusula 10.2 del Contrato dc
Fideicomiso.

Los cálculos descritos en los incisos (i) a (1) anteriores serán
realizados por el Adminish'ador, quien a sn vez notificará el
resultado de los rnismos ai Fiduciario y al Representante Comiu'r
para su validación, previo al envió de la instrucción que harli
llegar el Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital.

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece
en este apartado, si un Tenedor existente no suscribe y paga en
su totalidad los Certificados Bursátiles que se emitan en ul1a
Emisión Adicional conforme a una Llamada c1e Capital y que le
correspondan conforme a su tenencia, dicho Tenedor se ver¿i

sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado pol
dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número ile
Certificaclos Bursátiles que tendrá después de Ia Emisiór-r
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados
Bursátiles conforme a sus Compromisos pol Certificado
respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados Bursátiles en circulación de los que sea titulal un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes cie la
Emisión Adicional respectiva disminuirá clespués de dicl-r¿t

Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía
haber apoltado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificadct

o



respectivos, y la parte proporcionai acrecentará en beneficio de

los 'Ieneclores que sí suscribieron y pagaron los Certificados
Bursátiles que se emifieron en 1a Emisión Adicional respectiva,
Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acucla a una
Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores
que sí 1o hagan, se verá reflejada:

(i) en las Distribuciones del Fideicomiso que realice el

Fiduciario conforme al Conh"ato de Fideicomiso y
cualquiel otlo pago que tengan derecho a recibir los
Teneclores respecto de los Certificados Bursáfiles, ya que
dichas distribuciones y pagos se realizarán en base al
núrnero de Certificados Bursátiles en circulación que
tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a

cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y
otros derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a

nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las

resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y
los clerechos lelacionados a las Asambleas de Tenedores
se ejercen en base al número de Certificados Bursátiles en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o

en el momento en que se ejeruan dichos derechos;

(iii) en los derechos para clesignar y mantener ia ciesignación
cle miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos
se calculan en base al número cle Certificados Bursátiles
en circulación al momento de designación o el momento
er.r que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;

(i") en el clerecho a suscribir Certificados Bursátiles que se

emitan en Emisiones Adicional.es, ya que clicho derecho
se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de ia Fecha

de Registro que se establezca en la Llamada de Capital
correspondiente, y no en el número de Certificados
Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la
Ernisión Inicial; y

(") en todas las clemás instancias del Contrato de Fideicomiso
en donde se determinen derechos u obligaciones con base

en el número de Certificados Bursátiles que tenga un
Tenedor,
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AdministracJor o el Ficluciario tenga o puciiere llegar a tener por
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la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a

la legislación aplicable.

Si un Tenedol existente no suscribe y paga los Certificaclos
Bursátiles que se emitar-r en una Emisión Adicional conforme a

una Llamada de Capital y que le cor.respondan conforme a su
tenencia, el Fideicomiso podría no contar. con los recursos
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, r'
podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso
podría verse impedido en cumplir con eI plan de negocios 1,
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los
Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos
señalados en dicho prospecto.

Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificaclos
Bursábiles, autorizan e irrevocablemente insh.uyen a los
intermediarios financieros a través de los cuales sean
plopietarios de Certificados Bursátiles, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Administraclor 1¿r

documentación necesaria para determinar si dicho 'feneclor.

suscribió y pagó los Certificados Bursátiles que se ernitan en una
Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital que le
correspondían confolme a su tenencia. Adicionalmente, el Día
Hábii inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, el
Fiduciario deberá informar a la CNBV, a La BMV y al público
inversionista a tlavés de una publicación en EMISNET, la
información sobre el resultado de la Llamada de Capital
respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, según 1o

establecido en la Circular Única.

En caso de que aigún Tenedor pretenda transnritir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la BMV, los Cer.tificaclos Bursábiles
de los que sea titular (y consecuentemente la obligación de
cumplir con Llamadas de Capital, en su caso), dicho Tenedor
estará sujeto a lo siguiente:

(1) Comoromiso Restante de los Tenedoles Visente. Previo
a la fecha en la que los Compromisos Restantes de los
Tenedores hayan sido reducidos a cero, dicho Tenedor
podrá enajenar sus Certificados Bursátiles a ulr
Inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a

cualquier otro adquirente con la autoúzación previa del
Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico sólo
otorgar'á dicha autoúzación si, a su juicio, (i) el adquirente
tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con

q
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las Llamadas de Capital que pudielen efecfuarse con

posteriolidad a dicha adquisición, (ii) la transmisión no

tenclría un impacto fiscal o regulatorio advelso (incluyendo
confolme a cualesquiera leyes de valoles) en el

Fideicomiso, en los Tenedores, o en el Administrador, (iii)
el adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso, (iv) el

adquirente cumple en términos generales con cnalquier
disposición para la prevención de lavado de dinero y
terrolismo aplicable, y (v) el adquirente tiene solvencia
moral.

(2) Terminación del Compromiso Restante de los

Tenedores Después de la fecha en la que 1os Compromisos
Restantes de los Tenedores hayan sido reducidos a cero,

dicho Tenedor podrá enajenar sus Certificados a un
Inversionista Aprobado sin restricción alguna, o bien a

cualquier otro aclquirente con 7a autoización previa clel

Comité Técnico, en cuyo caso el Comité Técnico só1o

otorgará dicha autorización si, a juicio del Comité Técnico,

(i) la Lransmisión no tendría un impacto fiscal o legulatorio
adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de

valores) en e1 Fideicomiso, los Tenedores o el

Administrador, (ii) el adquirente no es un Competidor c1el

Fideicomiso, (iii) el adquirente cumple en términos
generales con cualquier disposición para la prevención de
lar¡adn dp dinern v ferrorismo an.licable. v /iv) el adouirente

- J ---- "f - -"---,J \' / I

tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
natsral.eza) necesaria para cumplir con las disposiciones
del Contrato de Fideicomiso.

(3) Resoiución del Comiié Técnico. Para ei caso cle aquéllos
asuntos que se sometan al Comité Técnico conforme a los
nurnerales (f) y (Z) anteriores, el Comité Técnico deberá

emitir su resolución en un plazo no mayor a 30 días

naíuales contados a partir de la fecha en que se le presente
la solicitucl de autorización de aclquisición
corresponcliente; en el entendido, que el Comité Técnico en

cualquier momento dentro de dicho periodo de 30 días

naturrales podrá notificar al Tenedor solicitante ia
ampliación del plazo para emitir su resolución por un
periodo aclicional de 30 días nafurales; en el entendiclo,
además, que sí el Comité Técnico no emite su resolución
denh'o de dicho término o no notiJica la ampliación del
p7azo, se considerará que el Comité Técnico negó su

autorización. El Comité Técnico estará facultaclo en todo
momento para solicitar la información que considere
necesaria o relevante par:a emitir su autorización.
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(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier 'fenedor

transfiera sus Certificados Bursátiles y, en consecuencia,
ceda sus obligaciones reiacionadas con Llamaclas de
Capital, sin haber obtenido la autolización previa del
Comité Técnico (en caso de que ésta fuera requerida
conforme a los numerales (1-) y (2) anteriores), entonces (i)
la Persona adquirente no será considerada como Tenedor
exclusiyamente por 1o que se refiere a los Certificaclos
Bursátiles adquiridos en contravención a lo establecido en
el presente inciso (r) y el Tenedor vendedor corrtinuará
obligado a cumplil con todas las obligaciones derivadas cle

Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro conlo
si dicha tlansferencia no se hubiere realizado, y (ii) los
Certificados Bursátiles transferidos no otorgalán al
adquirente de los mismos, derecho corporativo alguno,
incluyendo, sin limitación, el clerecho de asistil y votar en
Asamblea de Tenedores, por' 1o que no será corrsiderado
para integrar el quórum cle instalación y votación
corlespondiente. El Fiduciario y / o el Administraclor
deberán notificar al Representante Común en cuantcr
tengan conocimiento de esta circunstancia.

(5) Dish'ibuciones de1 Fideicomiso. En caso de que
cualquier Persona que adquiera Certificados en el mercado
secundario sin la autoización del Comité Técnico reciba
Distribuciones del Fideicomiso, ejerua cualesquier:r
derechos corporativos relacionados con dichos Certificados
Bursátiles, o efeche pagos con motir¡o de alguna Llamada
de Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso
podrán interpretarse como una autorización del Comité
Técnico respecto de dicha h'ansmisión, y las consecuencias
previstas en el Contrato de Fideicomrso continuarár
aplicando. Las partes en este acto acuerdan que no hav
otros acuerdos respecto a ia transmisión de Certificados
Bursátiles, distintos a las disposiciones del presente inciso
(').

Cada Tenedor reconoce, pol' la sola adquisición de Certificados
Bursátiles, que el cumplimiento de sus obligaciones de pago bajo
el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente
Título al momento que las mismas searl pagaclelas, es ru-r

elemento esencial de la emisión, y que cualquier incumplimiento
por cualquier Tenedor a dichas obligaciones provocaría un dañcr

a los clemás Tenedores, y la cantidad de daños que dicht¡
incumplimiento provocaría sería difícii de calcular'. En
consecuencia, todos los Tenedores que en cualquiel momento yr

por cualquier motivo incumplan una Llarnada de Capital,



Distribuciones y pagos:

aceptan y reconocen expresamente las disposiciones contenidas
en el inciso (o) de la Cláusula 7.1, del Conh'ato de Fideicomiso.

Los pagos a los Teneclores a realizarse en términos de 1o establecido en

el Contrato de Fideicomiso, se harán (i) en cualquier Fecha cle Pago cle

Dish'ibuciones del Fideicomiso, según determine el Adminishaclor si el

Fideicomiso cuenta con Efectivo Dish'ibuible para pagar Distribuciones
del Ficleicomiso a los Tenedores de conformidad con e1 Reporte de

Distribuciones; en el entendido, que se efectuarán distribuciones
cuando menos del 80% de los ingresos (menos los gastos netos de

descuentos, bonificaciones o clevoluciones) que reciba el Fideicomiso en

el año correspondiente, a más tardar 2 meses después de terminado
clicho año conforme a la LISR; (ii) por la actualizacíón de un Evento de

Sustitución de conformidad con 1o establecido en la Cláusula XVIII del
Contrato de Fideicomiso; (iii) en la Fecha de Vencimiento, según
determine el Comité Técnico el monto que corresponda por la
liquidación del Pah'imonio ctel Fideicomiso (el "Remanente del
Palrimonio del Fideicomiso"), éste se enlregará a los Tenedores y/o al
Fideicomisario en Segundo Lugar, según corresponda, como
renclimiento; o (iv) en la fecha de terminación del Conhato de
Fideiconriso, en caso de existir algún Remanente del Patrimonio del
Fideicomiso, éste se entregará a 1os Tenedores y /o aI Ficleicomisalio en
Segundo Lugar, segírn corresponda, como rendimiento.

Las Distribuciones del Fideicomiso estarán sujetas a que exista EfecLivo
T)ich.ihrrihlo pl crral á crr vaz ocÍÁ crriofn nrin¡inalrnonfo a lac

Distribuciones de la Sociedad Controiadora que, en su caso, realice en
favor de sus accionistas en términos de 1o establecido en el Contrato de
Fideicomiso.

Ei Monto Dish'ibuibie se distribuirá a los Teneciores cie Certificacios
Bursátiles, en todos los casos a prorrata (basaclo en el nírmero de
Certificados Bursátiles de los que son titulares dichos Tenedores) y/o
al Fideicomisario en Segundo Lugar, en el siguiente olden de prelación:

(1) printero: Retorno de Capital. 81100% a 1os Tenedores hasta que la
srlma de la totalidad de los Flujos que sean distribuidos en términos del
presente párrafo, sea igual aI100% del Monto Depositado en la Cuenta
de Inversiones (el "Retorno cle Capital");

(ii) segmdo: Retorno Preferente. 100% del remanente después de

pagado el Retorno de Capital, a los Tenedores, hasta que las

distribuciones bajo este inciso (ii) sean equivalentes a un rendimiento
anual compuesto del10% en Pesos soble el resultado de restar a (a) el
Monto Depositado en la Cuenta de Inversiones a la Fecha de Pago de
Dish"ibuciones del Fideicomiso, contabilízándose las canticlades
:,-. L . -'. .-,-,-. L .^ )^ <-t - - ,-^,,¿,- J- l^^ r^^l^^^ J^ n^-^ /^:L^ ^^,-,-^^-^^-^ J:^-^r^^IItLeErdttLeS Lte e5[e ¿1 PdTLII LIU lcls .Ct]eltab Lte L/CPUSItU CUlIcbyullLlteltLcb/

(b) 1os Flujos que hayan sido pagados con anterioridad a los'fenedores,



considerando la Fecha de Pago de Distribuciones del Fideicomiso
correspondiente (el "Retorno Preferente");

(iii) terccro: Alcance. 80% de los Flujos al Fideicomisario cn Seguncl,r
Lugar (o cualquier Afiliada clel Fideicomisario en Segundo Lugar,
según éste le instruya por escrito al Fiducialio) por concepto de
Distribución por Desempeño y el 20% a los Tenedores, a prorr.ata,
después de pagado el Retorno Preferente, hasta que las Distribuciones
por Desempeño totales acumuladas que reciba el Fideicomisario err
Segundo Lugar conforme a este inciso (iii) sean equivalentes al 20% de
la suma de (x) las cantidades distribuidas a los Tenedores conforme al
presente inciso (iii) y el inciso (ii) inmediato anterior, rrrás (z) las
Distribuciones por Desempeño totales acumuladas que reciba el
Administrador como Fideicomisario en Segundo Lugar (o la enticlacl
que el Administrador' le haya instruido por esclito al Fiduciario)
conforme al presente inciso (iii); y

(iv) uLarto: cualesquier otros flujos netos de Efectivo Distr.ibuiblc
remanentes (a) 80% a los Tenedores, y (b) 20% al Irideicomisario err
Segundo Lugar (o cualquiel Afiliada del Fideicomisario en Segundo
Lugar según éste le insh'uya por escrito al Fiducialio), por concepto de
Distribución por Desempeño, pol' el resto de la vigencia del
Fideicomiso.

Considerando las distribuciones a efectuarse a los Tenedor.es conforme
este apartado, el Representante Común, deberá dal aviso por escr.ito o
a través de los medios que Indeval determine, co11 por 1o menos 5 días
hábiles anteriores a la fecha de distribución, respecto de la Distlibuciórr
que se llevará a cabo, y dicho aviso deberá indicar al menos (i) el monto
de la Distribución en pesos respecliva a efectuarse a los 'fenedoles, y
(ii) la Fecha de Distribución correspondiente. Tratándose de la últim¿r
Distribución a los Tenedores, esta se instruirá contra entrega del Título.
Para tales efectos el Fiduciario deberá de informar al lndeval pol esclitcr
de que se llevará acabo la ú1tima Distribución.

Ausencia de Las
Disllibuciones del Fideicomiso y los pagos al amparo de los
Certificados Bursátiles se realizarán exclusivamente con el Patrirnonicr
del Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en este Títr,rlo y en
el Contrato de Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso tanrbién
estará disponible para realizar pagos de los Gastos del Ficleicomiso, la
Comisión Anual del Administrador, y el pago de otros honoralios,
gastos, obligaciones e indemnizaciones conforme a Io plevisto en el
Contrato de Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del Fideicomiso
sea insuficiente para realizar los pagos y Distribuciones del Ficleicomiso
al amparo del presente Título, no habrá obligación del Fiducialio, del
Administrador, del Fideicomitente, del Representante Comírn, del



Derechos que confieren a los
'Ienedores y protección de sus
intereses:

i

Agente Esh'ucturador, del Intermediario Coiocador o cualesquiera de

sus Partes Relacionadas, de realizar dichos pagos y Distribuciones del
Ficleicomiso con pah'imonio propio.

Los Tenedores dernosh'arán la titularidad cle los Certificados Bulsátiles,
acleditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que

les otorguen los mismos, con las constancias que expida el Indeval y el

listado de titulares de clichos valores que el intermediario financiero
formule, en su caso, en los términos de Ia regulación aplicable.

Los Teneclores tendrán, en su caliclad de titulares de los Certificados
Bursátiles, los derechos que les concede la LMV y los derechos

específicos que se establezcan en el Título respectivo, incluyendo enh'e

otros:

(u) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente
representados en su conjunto a través del Representante Común,
pudiendo votar en Asamblea cle Tenedores su remoción y la
clesignación de su sustituto; en e1 entendido, que dicha remoción só1o

tenclrá efectos a parlir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido designado, haya aceptado el catgo y haya tomado
posesión del misn'roi

(b) Los Tenectol'es que en 1o individual o en su conjunto tengan el

L0oA o más del número de Cerüficados Bursátiles en circulación,
L^^.7-.t^. /:\ ^l J^-^-L^ ^ -^1:^:L^- ^.1 I)^.^-^-^-+^^L^ f^^/,^LCIlllrcrrl. [r_, cI LLUIcLrtu a JUftLrLal ar r\glJrEDEIllqrtLs vullLurt vuE

convoque u'.rrru Asamblea de Tenedores; y (ii) el clerecho a solicitar que

se aplace por 1 sola vez, hasta por 3 Días Hábiles y sin necesidad de

nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual
no se consic{eren suficientemente infolmados; en el entendido, que, una
vez que se cleclare instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores

no podrán desintegrarla para evitar su celebración; en el entendido,
aclemás que, los Tenec{ores que se retiren o que no concurl'an a la
reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazadaen
los términos del presente inciso, se considerará que se abstienen de

emitir su voto respecto del (los) asunto(s) que se trate(n);

(.) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan el 20% o más de1 número de Certificados Bursátiles en

circulación, tendrán el derecho de oponetse judicialmente a las

resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempte y cuando los

Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido a ia Asamblea
de Tenedores respectiva, o habiendo concurrido a el1a, hayan dado su

voto en contra de la resolución respectiva, y en cualquier caso, se

presente la demancla correspondiente dentro c1e los 15 (quince) días
, 1 t 7 f --1-, , ^ -f ^,-L^-.^,- 1^^,-^^^1--^:^-^^^narul'ales stgurentes a [¿I lecrla elt que se aLruPLdlurt rab resuluLIUrLus

lespectivas, señalando en dicha demanda la clisposición conllaclLral



incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación.
La ejecución de las resoluciones impugnadas podlá suspender.se por u11

juez de primera instancia, siempre que los tenedores impugnantes
otolguen una fianza suficiente para cublir los daños y perjuicios que
pudieran llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución
de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare infundada o
improcedente la oposición La sentencia que se dicte con motivo cle la
oposición surtirá efectos respecto de todos los T'enedores. Todas las
oposiciones en contra de una misma resolución cleberán decidirse en
una sola sentencia;

(d) Los Tenedotes que en 1o individual o en su conjunto tengan al
menos el1'0% del número total de Certificados Bursátiles en cilculación,
tendrán el clerecho a clesignar y/ en su caso/ revocal el nombr.amiento
por ellos efectuado de 1 miembro del Comité Técnico y sus respectivos
suplentes por cada 1,0% de tenencia; en el entendido, que dichas
clesignaciones y remociones podrán hacerse rnediante notificación al
Fiduciario (con copia al Adminish'ador y al Representante Comírn)err
la medida que no se trate de Ia designación cle un Miembro
Independiente, en cuyo caso se lequerirá que la designación se haga a
través de una Asamblea de Tenedores en la clue se califique la
independencia de dichos miembros los términos del Contrato de
Fideicomiso. En caso de que la designación o lernoción se lleve a cabo
en Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las
constancias de depósito que expida el Indeval al respecto y el listado
interno de posiciones que para tal efecto expida el ilter.mediario
financiero correspondiente, que evidencien la cantidad cle Certificados
Bursátiles de los cuales dichos Tenedores son pr.opietarios. l-ot
Tenedores que tengan el derecho de designar un mrembr.o del Cornité
Técnico, de conJorrnidad con este inciso (d), tendrá también el der.echo
a designar uno o más miembros suplentes quienes tendrán el derecllo
de asistir a las sesiones del Comité Técnico, en ausencia de dicho
miembro propietario; en el entendido, que si se designa a más de un
miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar
el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a1

miembro designado por dicho Tenedor, en caso de que dicho miembro
se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) confolme a este inciso (d)
estará sujeta a lo siguiente:

(t) Los miembros del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) que sean designados pol
los Tenedores conforme a este inciso (d) quc
califiquen como Personas Independientes al
momento de su designación deber.án ser
designados como Miembros Independientes.



(ii) La designación de un miembro dei Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los

Teneclores conforme a este inciso (d) írnicamente
podr'á ser revocada por los otros Teneclores

cuanclo la totalidad de los miembros clel Comité
Técnico sean desüfuidos; en el entendido, que los

miembros del Cornité Técnico cuyo
nombramiento haya sido revocado no podrán ser'

nombrados nuevamente para formar parte del
Comité Técnico dentro de los 12 meses sigr"rientes

a la revocación de su nornbramiento.

(iii) El derecho de los Tenedores, que en 1o individual
o en su conjunto tengan eL1'0% del número total
de Certificados Bursátiles en circulación, a

nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus

respectivos suplentes) a que se refiere el presente
inciso (.1) podrá set renunciado por los

Tenedores en cualquiel momento, mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al

Administrador y al Representante Común.

(i") Dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a ia fecha

en la que un Tenedor o grupo de Tenedores que

haya designado a un miembro del Comité
Técnico (y a sr-rs supientes) cieje cie ser plopieiaricr
del 1.0% de los Certificados Bursátiles en

circulación, dicho Tenedor o grupo de Tenedores

deberá remover a dicho miembro del Comité
Técnico (y a sus suplentes) mediante previo aviso
por escrito de dicho suceso al Administrador, al

Fiduciario y a1 Representante Común, y dicha
remoción surtirá efectos en la fecha en que el

Tenedor o grupo de Tenedores dé el aviso
respectivo, No obstante 1o anterior, la Asamblea
de Tenedores confirmará la terminación
automática de 1a designación cle un miembro del
Comité Técnico designaclo por los Tenedores,

independientemente de si dicho Tenedor entregó
o no, la notificación referida anteriorrnente,
cuanclo clicho Tenedor deje de tener el 10% de los
Certificados Bursátiles en circulación que le
daban derecho a dicho Tenedor a designar al

miembro del Comité Técnico de que se trate.
Cualquier Tenedor que adquiera el10% de los

Certificados Bursátrles en circulación podrá
nomblal a un miembro clel Comité Técnico c1e



conformidad con 1o siguiente: (A) en caso cle que
el miembro nombrado por el 'fenedor no
califique como Persona Independiente al
momento de su designación, el mismo cleberá ser
designado como miembro no independiente del
Comité Técnico mediante notificación previa 1'

por escrito po1' parte de clicl'ro Tenedol al
Fiduciario, con copia al Aclministraclor y al
Representante Común (a la cual deberá adjuntar
las constancias de depósito que expida el lndeval
al respecto y el listado interno de posiciones que
pala tal efecto expida elintermediario financiero
correspondiente que evidencien la cantidad de
Certificados Bursátiles de los cuales clichcl
Tenedor es propietario), en cuyo caso dicha
designación o nombramiento surtirá efectos en 1¿r

fecha de la notificación respectiva; y (B) en caso
de que el miembro nombrado por el 'Ieneclor

califique como Persona Independiente al
momento de su designación, el nismo debelá ser
designado como Miemblo Independiente en urr¿l

Asamblea de Tenedores de conJormidad con 1o

establecido en el inciso (d)(i) anterior.

(") La Asamblea de Tenedores en su conjunto tendrá
derecho de designar y, en su caso/ revocar la
designación, dentro de una terna plesentada par.a tales
efectos por los Tenedores a la Asamblea de Tenedores,
de (1) un Míembro Inclependiente del Comité Técnico y
su respectivo suplente; en ei entenclidq, que si se designa
a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga lar

designación deberá indicar el orden en que dichos
miembros suplentes deberán sustituir al miembro
designado por dicho Tenedor, en caso de que diclio
miembro se ausente. En caso de que ios Tenedores hayan
nombrado a 10 miembros del Comité Técnico, de
conformidad con el inciso (d) anterior, la Asamblea de
Tenedores no tendrá derecho de designar a1 Miembrcr
Independiente del Comité Técnico a que hace referencia
el presente inciso, en el entendido que si en cualquier
momento el número de miembros del Coinité Técniccr
nombrados por los Tenedores llega a 10, el Miembrcr
Independiente del Comjté Técnico nombrado por lir
Asamblea de Tenedores a que hace leferencia el presente
inciso será removido de forma inmediata v automática
sin necesidad de resolución alguna al respecto por parte



de la Asamblea de Teneclores. La clesignación que haga

la Asamblea de Tenedores de dicho Miembro
Inclependiente (y sus respectivos suplentes) conforme a

este inciso (e) estará sujeta a 1o siguiente:

(i) El Miembro Independiente (y sus lespeclivos
suplentes) designado por la Asamblea de

Tenedores conforme a este inciso (e) deberá

entregar a la Asamblea de Tenedoles y a\

Representante Común, en el momento de su

designación, una carta declarando su

independencia respecto de cada uno de los

Tene dores, el Fi deicornitente y el Administrador;

(ii) El Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por 1a Asamblea de

Tenedores conforme a este inciso (e) deberá

enh'egar aI presidente y al secretario del Comité
Técnico antes de la sesión correspondiente, copia
simple del acta de asamblea como eviclencia de

que fue nombrado conforme ai presente inciso;

(iii) E1 Miembro Independiente (y sus respectivos
suplentes) designado por la Asamblea de

Tenedores conforme a este inciso (e) cleberá
, ,-,f: --,- 1^^ ,.^-,,:^:L^^ ^^r^I^I^^iJ^^ ^- I^CUIITUIII LUtl IUü lUt]Ul5ltub ebLclUIcLILtUb Ul t rd

LMü y, al lea1 ,ub", y entencler de la Asamblea
de Tenedores, no deberá haber sido condenado o
encontrarse sujeto a proceso por delito grave, en

violación de cualquier ley de valores aplicable, o

en el cual se alegue fraude o deshonestidacl
financiera de dicho Miembro Independiente; y

(it) la clesignación y remoción del Miembro
Independiente del Comité Técnico por la
Asamblea cle Tenedores conforme a este inciso
(e), surtirá efectos en la Asamblea de Teuedores

en la que se realice dicha designación o remoción,
excepto por la remoción automática si en

cualquier momento el número de miembros del
Comité Técnico nombrados por lós Tenedores

llega a 10 conforme a este inciso (e).

(0 Tener a su disposición de forma grafuita y con al menos 10

Días Hábiles de anticipación a la asamblea general de tenedores, en el

1/



domicilio que se indique en la convocatoria, la información ),
documentos relacionados con los puntos del olden del día;

(g) Derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores
reunidos en Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre ohos, emitil un
voto por cada Certificado Bursátil de los que sean üfulares, salvo en los
supuestos establecidos en el Contrato de Fideicorniso o la ley aplicable,
en donde no cuentan con derecho a voto;

(h) Derecho para ejercer acciones en 1o indiviclual en los
siguientes casos:

(i) Declarar nula o inválida cualquier resolución
adoptada por la Asamblea de'fenedoles que: (A)
se celebre con un quórum rnenor al establecido
en el Contrato de Fideicomiso o la legislación
aplicable, o (B) incumpla con los requisitos cle

convocatoria, o (C) incumpla con los requisitos
de la sesión;

(ii) Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus
obligaciones bajo el Conh'ato cle Ficleicomiso y el
Título respectivo;

(ii| Exigirle al Representante Común que pracbiquc
los actos conservatorios de los derechos de los
Tenedores en común, o que haga efectivos dichos
derechos; y

(i") Exigirle al Representante Común la
responsabilidad que, en su caso, incurra por
culpa grave en el cumplimiento de sus

obligaciones conforme al Contrato de

Fideicomiso, el Título respectivo o la legislación
aplicable, detelminada mecliante sentencia o
resolución que no admita tecurso alguno,
emitida por la autoridad competente en la
materia.

Las acciones previstas en los numerales (r) a (iii)
anteriores no procederán cuando sobre el mismo objekr
esté en curso o se promueva una acción del
Representante Común, o si su ejercicio es incompatible
con cualquier resolución válidamente adoptada por la
Asamblea de Tenedores.



Lugar y forma de pago:

Depositario:

P o^.oca-l.n lo Cnm r'¡n.

(i) Derecho a recibir apro ratn, periódicamente, las Distribuciones
del Ficleicomiso;

(t) Derechos de inspección y de recepción de información
respecto de las Asambleas de Tenedores, reportes, registros y la
contabiliclad del FideicofiLiso, cuanclo así lo soliciten, así como
cualquier otra documentación relacionada con la Emisión;

(k) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el
15% (quince por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en

circulación, tendrán el derecho de ejercer acciones de responsabilidad
en contra del Aclrninistrador, por el incumplimiento de sus

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso o en cualquier
otro Documento de Ia Emisión, en el entenciido, que dichas acciones

prescribirán en 5 años contados a partir de que se hubiere realizaclo el

acto o hecho qrie haya causado el daño patrimonial correspondiente;

(1) los demás que se establezcan en la ley aplicable, el Contrato
cle Fideicomiso, el Acta cle Emisión y el Título.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transfelencia eleclrónica a través cle Indeval, cuyas oficinas se

encuenh'an ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Co1.

Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra entrega de las

constancias o certificaciones que para tales efectos expida el Indeval o

con-tra la- entrega. del Tífr-rlo ct-r-anclo se tra-te d-e 1a írltrma Distribución
rcalizada c1e conforrnidad con 1o previsto en el presente TífuIo.

Incleval.

Monex Casa de Bolsa, S.A. dc C.V., llonex Grupc Financiero, en su

carácter de representante común de los Tenedores.

a. Derechos del te Común. El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en la Circular Única, incluyendo, pero sin
limitarse a aquellos incluidos en el artículo 68 de la LivIV y el
artículo 68 de la Circular Única, así como en Ia LGTOC (en 1o que
resulte aplicable), en el Título y en el Contrato de Fideicomiso. Para
todo aquello no expresamente previsto en el Título, en e1 Contrato
de Fideicomiso, en los demás clocumentos de los que sea parte, o en

la LMV y en la LGTOC, e1 Representante Común acírará de

conformidad con las inslrucciones de la Asamblea de'Ienedores. Ei
Representante Común representará al conjunto cle Teneclores y no
de manera individual a cada uno de ellos, Las faculLades y
obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación, los
siguientes:



(iii)

(') suscribir el TítLrlo correspondiente a cada Emisión y el
Acta de Emisión, asl como susclibir las solicifudes a sel
presentadas ante la CNBV pala llevar a cabo el canje del
Título y la actualización de 1a inscripción en el RNV,
como resultado de una Emisión Adicional;

(ii) revisar la constitución del Fideiconriso;

verificar el estado
Fideicomiso;

que guarda ei Patlimonio del

verificar, en la medida de 1o posible y en elámbito de sus
facuitades, a h'avés de la i¡formación que le se¿l

proporcionada para tales fines, el debido cumplimientcr
de las obligaciones del Fiduciario y, clel Administl.ador
conforme al Contrato de Fideicoriiso, el Tíbulo y el
Contrato de Administración, notificar a los Tenedores cle

cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e

iniciar cualquier acción en contla del Fiduci ario y f o
insh'uir al Fiducialio que se inicie cualquier. acción en
contra del Administlador confolme a las instrucciones
de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la
conh'atación de un despacho legal y el otorgamiento de
1os podeles respectivos con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso);

notificar a los Tenedoles cualquier incumplimiento del
Ficluciario y/o del Aclministrador a sus obligaciones
conforme a los Documentos de la Emisión, a través dr:
ios medios que considere adecuados, sin que por tal
motivo se considere incumplida la obligación de
confidencialidad a que se refiere la Cláusula 24.4 del
Contrato de Fideicomiso;

convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando
la ley aplicable o los términos del Tíbulo y el Contrato dc
Fideicomiso así 1o requieran, así como solicitar- al
Fiduciario convocar a Asambleas de Tenedores cuancto
lo considere necesario o deseable pata obtenel
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma
de cualquier decisión, o la realización de cualesquier.
asuntos que deban ser resueltos por una Asanrblea de
Teneclores así como ejecutar las lesoluciones de dichas
asambleas;

(i")

(")

("i)

llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambleas de Teneclores;

(vii)



(viii) firmar en representación cle los respectivos Tenedores,

los documentos y contlatos a ser celebraclos con el

Fiduciario cle conJormidad con 1o establecido en el

Contrato de Fideicomiso, previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se

requiera;

(i*) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores;

(*) acfuar como intermediario entle el Fiduciario y .los
Teneclores, en representación de estos últimos, con
respecto del pago cle cualquier cantidad pagaclera a ios

Tenedores en relación con sus respectivos Certificados
Bursátiles y el Conh'ato de Fideicomiso, si las hubiera,
así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en el Título, en el Contrato de Fideicorniso
y en los demás documentos de los que sea pafte;

(*i)

(xii) solicitar de1 Fiduciario, al Fideicomitente y del
Acl-mrnish'acl,or toda la información ;z documentación
que se encuenh'e en su posesión y que sea necesaf iapata
el cumplimiento de las funciones del Representante

Común en los términos de1 Contrato de Fideicomiso,
estando el Fiduciario, el Fideicomitente y ei

Adminisirador obligados a proporcionar la r¡úsrna de

forma oporftrna, en e1 entendido que el Representante

Común asumirá que ia información presentada por las

partes es exacta y vetaz, por lo que podrá confiar en ella
para sus funciones de supervisión;

(xiii) proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su costa)

de los reportes que hayan sido entregados al

Representante Común pot el Fiducialio y el

Administrador de conJormid.ad con 1o estableciclo en el

Contrato de Fideicomiso, salvo que el Adminish'ador
haya identificado clicha información como confidencial
y haya restringido su revelación (sólo en la medida que

no exista obligación de revelar la misma conforme a la

ley aplicable), y para 1o cual dichos Tenedores cleberán

acreditar la tenencia cle sus Certificaclos, con las

constancias de depósito que expicla el Indeval y el listaclo



de tituiares que para ta1 efecto expida el iutermediario
financiero correspondiente, de ser el caso;

(xiv) en genelal, llevar a cabo tc¡dos los actos y ejercer las
facultades y cumplir con las obligaciones del
Representante Común cle conformidacl con kr
establecido en el Conh'ato de Ficleicomiso, la luy
aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las
decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asantblea de
Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario
o cantidad alguna con catgo a su patrimonio pala llevar a cabo todos
los actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, las
cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

El Representante Común deberá verificar, a través de la información
que se le hubiere proporcionado para tales fines, ei cumplimiento err
tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el Título, el Acta cle Emisión, y el Contrato cle

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del
Administrador, y demás partes de los documentos de la emisiórr
referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral
y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los
rnismos que no tengan una relación directa con las l)istribuciolles y
cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores confolme a

los Certificados Bursátiles) así como, el estado que guarda el Patlimonio
del Fideicomiso,

Para efecto de cumplir con 1o anterior', el Representante Común tendr¿i
elderecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al Actministrador
y a las demás partes de los documentos referidos, así como a las
personas que les presten servicios relacionados con los Certificados
o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyenclo sin limitar, al
Auditor Externo, la información y documentación que lazonablementc
considere necesaria paraverificar el cumplimiento de las obligaciones
a que se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato
de Fideicomiso, la aceptación del encargo y lo la celebración del
conbrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá
que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones
previstas en este párrafo. En ese sentido, ei Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Ilxtelno y dichos
prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar y f o
causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y en los plazos y periodicidad que el Representante
Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la sifuación financiera del
Patrimonio dei Fideicomiso, el estado que guarcla la Sociedad
Conkoladora, los Vehículos de Inversión, e1 estado que gualclan las

4t



Inversiones, Desinvelsiones, financiamientos y otras operaciones
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas
financieras, cieterrninación de coberfuras, así como cualquier otras
información económica, contable, financiera, legal y adminis h'aLiva que
precise, la cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicomiso, en el

entendido sin embargo, eu€ el Representante Común poclrá hacer
dicha información del conocimrento de los Tenedores sin incurrir en un
incumplimiento por tal motivo a la obligación de confidencialidad, y
dichos Teneclores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad
establecicla en la Cláusula 24.4 del Contrato de Fideicorniso. Para

efectos de 1o anterior, el Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su

Auditor Externo, asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Común la inJormación en los plazos que éste ú1timo
razonablemente 1o requiera.

El Representante Común podr'á realizar visitas o revisiones a las

personas señaladas en el párrafo antetior, si 1o estime conveniente, una
vez aI año y en cualquier oh'o momento que 1o considere necesario,
mediante notificación enh'egada por escrito rcahzada con por 1o menos
5 Días Hábiles de anticipación a 1a fecha en que se desee llevar a cabo
la visita o revisión respecfiva, salvo que se trate cle asuntos urgentes en
cuyo caso la notificación podrá darse con 2 Días Hábiles de

anticipación.

En caso de que el Representante Común no reciba la irLformación
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimlento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el presente TítuIo, e1 Acta de Emisión y el
Contrato de Adminishación a cargo de las partes de los mismos, estará
obligado a solicitar al Fiduciario, mediante noliJicación por escrito,
haga del conocimiento clel púbiico inversionisia inmediatarnente a

través de la publicación de un "evento relevante", clicho
incumplimiento, sin que tal revelación se considere un incumplimiento
de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad
del Representante Común, de hacer del conocimiento clel público
inversionista en térrninos del Contrato de Fideicomiso y la ley aplicable,
cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del Ficluciario
para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así

como cualesquier incumplimientos y f o reftaso en el cumplimiento de

las obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomjtente, del
Administrador y demás personas que suscriban los documentos de la
Emisión anteriormente referidos, que por cualquier medio se hagan del
conocimiento del Representante Común; en el ente4didq, además, que
dicha revelación no se considelará que infringe las obligaciones de
conficlencialidad establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso y / o en los
demás Documentos c1e la Emisión. En caso de que el Fiducialio no lleve
a cabo la publicación del "evento lelevante" respectivo dentro de los 2
Días Hábiles siguientes a ia notificación que realice el Represeniante



Común, éste tendr'á la obligación de llevar a cabo la publicaciórr de
dicho "everlto relevante" inmediatamente.

El Representante Comirn deberá rendir cuentas del desempeñir
de sus funciones, la Asambiea de Tenedoles 1o solicite, o al momento
de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el
Representante Coryún podrá solicitar a la Asamblea de TenedoLes, {r

esta últimapodrá solicitar que se contrate, con cargo al Patrimonio
dei Fideicomiso, a cualquier tercelo especialista en la materia de que sc

trate, que considere convenientey /o necesario para el cumplirniento de
sus obligaciones de verificación leferidas en los párrafos anteriores cr

establecidas en la ley aplicable. En dicho caso el Representante Comíur
estará sujeto a las responsabilidades que establezcala propia Asamblea
de Tenedores al respecto, y en consecuencia, pod.rá confiar, actuar y/o
abstenerse de acfuar con base en las determinaciones que lleven a cabct

clichos especialistas, según 1o determine Ia Asamblea cle Tenecloles; err

el entendido que si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicl'ra
contratación, e1 Representante Común no podrá llevarla a cabo v
únicamente selá responsable de las actjvidades que le son clirectamente
imputables establecidas en el Cont¡ato de Fideicomiso y en la ley
aplicable. Asimismo, sin peljuicio de las demás obligaciones del
Fíduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa
autoización de la Asamblea de Tenedores, conh'atar con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los l'ecursos
necesarios pata rcalizal las contrataciones de los terceLos que asistan a
dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,
según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no
deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a paltir de que le sea dada
dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la contratación de dichos terceLos pero 11o existen los recursos
suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Fideicorniso, se

estará a 1o dispuesto por el artículo 28L del Código de Comercio así
como a 1o establecido en el arlculo 2577 del Código Civil para el
Distrito Federal y sus corlelativos en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido,
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipal las
cantidacles necesarias para la contratación de dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del
retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Patrimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contlatacióny/o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores.

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario cle pagar una suma de dinero por'



Asarnblea de T'enedores:

concepto de principal y / o intereses, ni el Replesentante Común, ni
cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o ageute
(el "Personal") de éste, serán responsables de las decisiones de

inversión, del cumplimiento clel plan de negocios, ni clel desempeñcr

de la Socíeclacl Controladora, ni de los Vehículos de Inversión, ni del
resultado de las Inversiones y / o de las demás opelaciones efectLradas

con calgo al Patrimonio del Fideicomiso o ia adecuación de dicho
resultado a los rendirnientos esperados y tampoco deberá revisar ni
vigilar la viabiliclad jurídica, financiera y económica de la Sociedad
Controladora, de los Vehículos de Inversión, de las Inversiones y demás
operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de

requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u
operación, en el entendido, que el Representante Común estará
facultado para solicitar a1 Administrador, al Fiduciario y a los demás
participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni
del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados de1 Valuaclor Independiente, del Valuador
Inmobiliario, del Auditor Externo, o de cualquier oh'o tercelo, ni el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los cont¡atos firmados
con las contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes cle la
Sociedad Conh'oladora, ni el cumplimiento de las obligaciones de las

partes de 1os Vehículos de Inversión ni cle sus términos y
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Técnico, y las obligaciones cle sus miembros, o cualquier otro órgano
distinto a la Asamblea de Tenedores.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de éstos y, en todo
1o que no contravenga lo previsto en la Cláusula IX del Contrato de

Fideicomiso, se regir'á por las disposiciones contenidas en los artículos
2l-8,21"9,220,22L,223 y demás artículos correlativos de la LGTOC, y cle

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 7

y 69 de la LMV, y sus decisiones, adoptadas conJorme a las

disposiciones del Conh'ato de Fideicomiso, el Título y la ley aplicable
serán válidas respecto de todos los Tenedores, aun de los ausentes o

disidentes.

a. Lugal de Celebración, Las Asambleas de Tenedores se

celebrarán en las oficinas del Representante Común ubicadas en

la Cíudad de México, México y,af.alta o imposibilidad para ello,
en el lugar que se señale en la convocatoria correspondiente.

b" Con 14.



(0 La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que seil
convocada por el Fiduciario o pot el Repr.esentante
Común en el caso previsto en el inciso (ii) siguiente; en e]
entendido, que tanto el Adrninistr.ador como el
Representante Común podrán solicitar en cualquier
momento al Fiduciario que convoque una ¡\samblea de
Tenedores para tratar cualquier terna que sea de srr
competencia y en el entendido, ademár;, que el Fiduciario
previa publicacióh de la convocatoria en tér.minos de kr
previsto en el inciso (iii) siguiente, cleber-á obtenel el viskr
bueno del Representante Común respecto de la misma,
mismo que no podr'á ser negaclo sin causa justificada, 

,t,
deberá otorgarse o negarse (un este último caso
justificando el motivo y sugiriencio e1 ajuste pertinente a
la convocatoria para su publicación) en un piazo que nc)

deberá de exceder de 3 Días Hábiles contados a partir dc
que se Ie hay solicitado (y por el mismo rnedio); en el
entendido, además, que si el Representante Común n<r

manifiesta 1o conducente denh'o del plazo señalado, se
entenderá que otorga su visto bueno a la convocatori¡r
respectiva, en los términos en los que fue pr.esentada. Si
el Ficluciario no publica la convocatoria dentro cle los 3
Días Hábiles siguientes a la solicitud correspondiente, ei
Representante Común estar'á facuitado para publicar"
dicha convocatoria. Si el Fiduciario o el Representante
Común no cumplieren con esta obligación, el juez de
primera instancia del domicilio de la Emisor.a, a petición
del Administrador o de los Tenedores solicitantes, deber¿i
expedir la convocatoria respectiva;

(ii) En el caso que los Teneclores ejerzan el derecho previstcr
en la Cláusula 9.2(b) clel Contlato de Fideicomrso, el
Representante Común deberá expedir la convocatoria
para que la Asamblea de Tenedores sc reúna clentro del
término de 10 Días Hábiles a partir. cte la fecha en que
reciba la solicitud. Si el Representante Común no
cumpliere con esta obligación, el juez cle primera
instancia clel clomicilio de la Emisora, a pebición de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir 1a convocatoria
parala reunión de la Asamblea.

(iii) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores
expedicla por el Fiduciario o por el Representante Comiur
se publicará una vez por lo menos, a tr.avés de Emisnet v
en un periódico de amplia circulación nacional, (y serán
entregadas al Fiduciario o al Repr.esentante Común,
según colresponcla, pot corteo electrónico)con 10 Días
Hábiles de anticipación, por 10 menos, a la fecha en qne la



c

Asamblea cleba reunirse; el entendido en Ia
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea
de Teneclores deberán h'atarse,

(i") Los documentos relacionados con ios puntos del orden
del día c1e las Asambleas c1e Tenedores estarán
disponibles de forma gratuita, con por 1o menos 10 Días

Hábiles cle anticipación a la celebración de la Asamblea
de 'Ienedoles, en el dornicilio que se indique en la
convocatoria,para ser revisaclos por los Tenedores. Dicha
información será proporcionada por el Administr-ador (o

e1 Ficluciario, en su caso) al Representante Común en

copias fotostáticas o electrónicas. Asimismo, el

Administrador tendrá la obligación de proporcionar a los

Tenedores que asi lo soliciten, los documentaos
relacionaclos con los puntos del orden del día de las

Asambleas de Tenedores en copias fotostáticas o
electrónicas

Admisión y Representación,

(t) Los Tenedores podrán hacerse representar en las

Asambleas de Tenedores pol un apoderado que cuente

con poder general o especial suficiente conforme a

derecho o mediante simple carta poder, firmada ante 2
testiqos.

(ii) Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores,

los Tenedores cleberán entregar a1 Representante Común
en el lugar que se indique en la convocatoria respectiva, a

más tarCar el Día Hábil previo a 1a fecha en que la
Asamblea deba celebral'se, 1as constancias de depósito
que expida el Indeval y el listado de ütulares que a tal
efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, c1e ser ei caso, respecto de los

Certificados Brirsátiles de los cuales dichos Tenedores

sean tiLulares,

(iii) Las Asambleas d.e Tenedores serán presididas por el

Representante Común. El presiclente de la Asamblea
designará, cle entre las personas que se encuentren
presentes en la Asamblea, a un secretario y a uno o más

escrutadores.

(i") Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea
cle Tenedores pol aquellos Teneclores que rePresenten la
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voto, tenclrán, para todos los efectos legales, la misma 
.,
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(")

validez que si hubieran sido aprobaclas en AsanLblea dc:
'Ienedores, siempre que dichas resoluciones se confirmerr
pol escrito y sean notificadas al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Conrírn.

El Fideicomitente, el Administradol. y el Ficluciario
tendrán en todo momento el der.echo de asistir a cualquier
Asambiea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto,
por 1o que clichas Personas no tendrán responsabilidad
alguna relacionada con las resoluciorres adoptadas por
dichas Asambleas de Tenedores.

d. de Asistencia

(') Salvo que el Contrato de Fideicomiso, el Título o la le,r,

aplicable expresamente requieran una mayor.ía superior
para la instaiación de ia Asambiea cle Teneclores, para que
una Asamblea de Tenedores se considere válidamente
instalada en primera convocatoria, deberán estar.
presentes en la misma cuando menos ia mayoría de los
Certificados Bursátiles en circulación con del.echo a votar
en dicha Asamblea de Tenedores, en el entendido., de que
una Asamblea de Tenedores se consider.ará váliclamente
instalada en segunda o ulterior.es collvocatorias con
cualesquiera número de Certificados Bur.sátiles en
circulación que se encuentren lepresentados.

(ii) Salvo que en el Contrato de Fideiconriso, el presente
Título o la legislación aplicable expresamente dispongan
una mayoría superior para la adopción de resoluciones
por parte de 1a Asamblea de Tenedores, todas las
resoluciones de la Asamblea de Tenedoles deberán ser
adoptadas por el voto favorable de cuando menos la
mayoría de los Certificados Bursátiles presentes en dich¿r
asamblea.

(iii) Independientemente de los requerimientos de quórunr
anteriores, ya sea en primera o en ulteriores
convocatolias: (r) la remoción del Administrador,
requerirá del voto de por 1o menos el66%, en el caso cle
remoción con causa y de por 1o menos el80%, en el casc>

de remoción sin causa, de los Certificados Bursátiles err
circulación, en el entendido; que los Tenedores cle
Certificados Bursátiles que seall Competidor.es del
Fideicomiso no serán considerados para determinar el
quórum de instalación y votación en asambleas
relacionadas con la remoción del Administrador; y en el
entendido, además, que los Tenedores de Certificados



Bursátiles que sean Competidores clel Ficleicomrso,

deberán abstenerse de votar en las decisiones respeclo a

la remoción del Adminislraclor; (ii) la remoción dei

Representante Común requerirá del voto de por 1o menos

el75% de los Certificados Bursábiles en circulaciÓn; (iii) la
cancelación c1e la inscripción de los Certificados Bursátiles

en Ia BMV requerirá del voto de por 1o menos el75% de

los Certificaclos Bursátiles en circulación, (iu) Ia

cancelación del registro de los Certrficados Bursátiles en

el RNV requerirá el voto de por 1o menos el95% de los

Certificados Bursátiles en circulación, (v) la ampliación a

las emisiones requerirá del voto de por lo menos el 80%

de los Certificados Bursátiles en circulación; (vi) cualquier
incremento a los esquemas de compensación y
cornisiones o cualquier otlo concepto pagaderas por el

Fideicomiso en favor dei Adminisfrador, los miembros

del Comité Técnico u órgano equivalente clel Ficleicomiso
(en su caso) requerirá clel voto de por 1o menos el80% de

los Certificados Bursátiles en circnlación; (vii) 1a

terminación anticipada del Periodo de Inversión
conforme a ia Ciáusula17.1'.1' del Contrato de Fideicomiso
requerirá del voto cle por 1o menos el 75% de los

Certificados Bulsátiles en circulación; (viii) cualquier
modificación a los Criterios de Inversión y al Régin-ren de

Inversión requerirá del voto de por 1o menos el80% de los

Certificados Bursátiles en circulación; (ix) cualquier
modificación a Límites de Apalancamiento y a las

políticas de contratación asunción de créditos, préstamos,

financiamientos, así como cualquier modificación a éstas

requerirá de1 voto de por 1o menos el 80% de los
/,.1'll\l-----,^I-^^:1,^1.-Lertülcaoos Dursa!I]es en clrculaclorti l\x/ la aProudclulr' L{c

la extensión de la vigencia de 1a Emisión conforme a 1o

previsto en la Sección 24,L de1 Contrato de Ficleicomiso

requerirá del voto de por 1o menos el 75% de los

Certificados Bursátiles en circulación; (xi) la aplobación
de inversiones en Terrenos Especuiativos requerirá clel

voto de por lo menos el85% de los Certificados Bursátiles

en circulación; y (xii) aprobar las inversiones o

adquisiciones que se pretendan realizar cuando

representen 1.0% o más d.el Patrimonio del Fideicomiso,

con base en cifras correspondientes al cierre del trimestle
inmediato anterior, con independencia de que clichas

inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera

simr.rltánea o sucesiva en un periodo de 12 meses

contaclos a partir de que se concrete 1a primera operaciÓn,

pero que pudieran cousiderarse como una sola, y dichas

operaciones pretendan realizarse con personas que se

ubiquen en ai menos '-tno c1e 1os dos sig.iierrtes supuestos:
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(y) sean Partes Relacionaclas, o (z) representen un
Conflicto de Interés, requerirá del voto de por lo menos el
75% de los Certificados Bursátiles en circulación,

(i") cualquier ampliación a la vigencia cle la Ilmisiórr
establecida en el Título requerirá de lzr aprobación de la
Asamblea de Tenedores la cual, en pr.imera convocatori¿'r
se considelará válidamente instalada con la asistencia cle
los Tenedores que representen cuando menos el TS% dc
los Certificados Bursátiles en circulación, y en segunda cr

ulteriores convocatorias se considerará váliclanrentc
instalada con la asistencia de cualquier número clc
Certificados Bursátiles en circulación representados en l¿r

misma, y en ambos casos sus resoluciones serán válidas
con el voto favorable de la mitad más uno cle los
Certificados Bursátiles representados en dicha Asamble¿r
de Tenedores, 1o anterior de confor.midacl corr el artícukr
220 de la LGTOC.

e. Actas de Asamblea de Tenedores. De cada Asarnblea dc:

Tenedores se levantará acta que será susclita por quier-res ha¡'¿11
fungido en la sesión como presidente y secretario y será
conservada por el Representante Común. Al acta se agregará la
lista de asistencia, firmada por los'Ienedor.es concurrentes y por
los escrutadores. Las actas y demás infor.mación y
documentación en relación con las Asarnbleas de Teneclores cr

el llepresentante Común serán conservadas po1. el
Representante Común y podrán ser consultadas en cuaiquiel
momento por los Teneclores, quienes tendrán el derecho,
asumiendo los costos, de solicitar las copias de dichos
documentos al Representante Común. El Fiduciario tendrá
derecho a recibir del Representante Común, previa solicibud,
una copia del acta de la Asamblea de Teneclores. Además, el
Fiducialio tendrá la obligación de proporcionar una copia de
dicha documentación al Administradol en cualquier momento
que lo solicite. Asimismo, el Administr.ador y / o el
Representante Común deberá proporcionar a los Tenedor.es que:
así 1o soliciten, una copia electrónica del acta de Asamblea de
Tenedores.

Convenios de Voto De conformidad con lo estableciclo en la
LMV y en la Circular Única, los Tenedores podrán celebral
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedor.es.
En dichos convenios se podrá estipular (i) las opciones de
compra o de venta entre los Tenedores de los Certificados
Bursátiles, o cualesquiera otros convenios respecto al
ejercicio del voto o de los derechos económicos de los



Certificados Bursátiles y (ii) la renuncia por parte c1e los

Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro
del Comité Técnico en los términos del inciso (c) de la
Cláusula 14.1,.4 del Contrato cle Ficleicomiso. La celebración de

dichos convenios y sus características deberán ser nobificados al

Fiduciario, a h'avés del Representante Común, clentro cle los 5
Días Hábiles siguientes al de su concertación, Pala que sean

revelados por el Ficluciario a1 público inversionista a través de

EMISNET, o cualquier otro sistema de difusión de la BMV, así

como para que se difunda su existencia en el reporte anual clel

Fideicomiso.

úb Facultades de Ia Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá 1as siguientes facultades:

(i) aprobar las ampliaciones a las emisiones que pretendan
realizarse, ya sea en monto o en número de cerüficaclos,
de conformidacl con el artículo 7 fracción VI inciso a)

numeral 1.2 d,e la Circular Única de Emisoras.

(ii) aprobar cualquier modificación a los términos o

concliciones de los Certificados Bursátiles, en el Contlato
de Fideicomiso o los demás Documentos de la Hmisión,
que requieran la aprobación de los Teneclores, sujeto a las

disposiciones de la Cláusula 24.1' del Contrato de
tri.-t^.:^^*:-^ ^i^-J^ ^1 ^t^-F^ ^^li¡-hló ol ^,,a,.,rm rjo
I ILIEILVI1UDV/ Dlg¡tUV Ctr grLLLV ql/[LqVlL

instalación y votación previsto en el artículo 220 de la
LGTOC; en el entendido, que cualquiera de clichas

moclificaciones deberán ser suscritas pol las partes
corresponclientes, conJorme a los términos del
cloctrrnento de que se trate.

(iit) discutir y, en su caso, aprobar la remocióny / o sustitución
del Fiduciario de conformidacl con 1o establecido en la
Cláusula 15,5 del Contrato de Fideicomiso.

(iv) aprobar la terminación anticipacla del Fideicomiso, a

propuesta del Administrador en el caso de que se

cunplan los siguientes tres supuestos: (1) el Periodo c1e

Inversión haya vencido, (2) todas las Inversiones hayan
siclo objeto cle una total Desinversión, o hayan sido
declaradas como Proyecto en Pérdida por el Comité
Técnico como Asunto Reservado, y (3) todo el

encleudamiento por los Vehículos de Inversión de

conformidad con el Contrato de Ficleicomiso haya sido
renaetar-lo. t-r no ouerjen más obliqa-cio¡-es nen-cl--tenfes tlel

"¡ -'.- -1"."-'" -"--O----' --'- r'----------
Ficleicomiso cle cualquier natnraleza, incluyendo



obligaciones contingentes o desconociclas, según lo
determine el Administrador y sea confirmado por el
Auditor Externo; (o, si el Adminish.ador fue removido de
conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso, según lo determine el Fiduciario a su enter¿r
discreción, en cuyo caso el Fiduciario no podrá terminar
el Fideicomiso hasta que todos los montos adeuclados al
Administrador removido, de conformidad con el
Contrato de Ficleicomiso, hayan sido pagados en su l

totalidad); en el entendido, que en el caso de que diclt¿r
terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobacla de
conformidad con este inciso, todo el efecfivo r.ernarrente
en las Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los
Tenedores de Celtificados Bursátiles y al Fideicomisario
en Segundo Lugar, de conformidad con 1o establecido err
el Contrato de Fideicomiso, pr.evio a Ia terminación del
Fideicorniso.

(") aprobal cualquier incremento a los esquelnas dc:
compensación y comisiones o cualqrLier otro conceptcr
pagaderas pol el Fideicomiso enfavor clel Administrador.,
los miembros del Comité Técnico u órgano equivalente
del Fideicomiso (en su caso); en el entendido, que deberán
abstenerse de votar respecto de este punto los Tenedores
que se ubiquen en alguno de Jos clos siguientes supuestos:
(t) sean Partes Relacionadas, o (ii) representen url
Conflicto de Interés.

("i) aprobar' la remoción del Adminish.ador conforme a los
términos del inciso (c) de la Cláusula 9.3.4 del Contrato de
Fideicomiso.

(vii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los
Miemblos Independientes del Comibé Técnico en los
términos establecidos en el Contrato de Ficleicomiso.

(viii) aprobar' la terminación anticipada, del Periodo dt:
Inversión conforme a la Cláusula 11.1.1 del Conh.ato cle
Fideicomiso (una vez que dicha terninación anticipada
haya sido aprobada por el Adminish.ador).

(i*) aprobar modificaciones a los Criterios de Inversión y al
Régimen de Inversión.

discutir y, en su caso, aprobar cualquiel modificación ¿'r

los Limites de Apalancamiento (una vez que dicha
moclificación haya sido aprobada por el Administrador.),
y discutir !, en su caso aprobar las políticas dr:

(')



contratación y astlnción de créc1itos, prestamos,
financiamientos, así como cualquier modificación a estas'

("i) aprobal operaciones qtte pletendan realizarse cuando
representen el'20% o más del Patrimonio del Fideicomiso
con base en cifras corlespondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior con independencia de que dichas

operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva

en un periodo de 72 meses contados a partir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola.

(xii) aprobar las inversiones o adquisiciones que pretendan
realizalse cuando representen el 10% o más del
Patrimonio del Ficleicomiso, con base en cifras
correspondientes al cierre de1 trimestre inmediato
anterior, con independencia de que dichas inversiones o
adquisiciones se ejecuten de manela simultánea o
sucesiva en un periodo de12 meses contados a partir de

que se concrete la primera operación, pero que pudieran
consicleralse como una sola, y dichas operaciones se

pretendan realizar con personas que se ubiquen en al

menos uno cle los dos siguientes supuestos: (i) sean Partes

Relacionadas, o (ii) representen un Conflicto de Interés.

(xiii) aprobar el destino de 1os recursos obtenidos con cada
r I 1 -7 - --.-:.^1 ^-,^--S i--^I^^ ^ *^.,^..^^ ^ILlalllacla Lre \-aPrtar/ cLlaltLlu 5ea1t róLtdrcD u rrtcl)/urcr ar

20% delMonto Máximo de la Emisión.

(xiv) aprobar la extensión cle la vigencia de la Emisión
conforme a lo previsto en la Sección 24.1' deL Contrato de

Fideicomiso,

(*t)

(xvi)

aprobar las inversiones en Teuenos Especulativos;

aprobar, en su caso, la contraprestación pagadera a los

Miembros Independientes del Comité Técnico pol el

desempeño de sus funciones; y

cualesquiera otras facultades previstas en el Contlato de

Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión y la

Ie gislación aplícable.

En 1os asuntos a los que se refieren los numerales (v) y
(xii) anteriores, deberán abstenerse de votar en la
Asamblea de Tenedores, los Tenedores que (i) sean Partes

Relacionadas o (ii) que representen un Conflicto de

(xvii)



Integración del Comité
Técnico y sus facultades:

Interés, sin que ello afecte el quór'um requer.ido para lar

instalación de dicha Asamblea.

h. Notificaciones al Fiducialio por la Asamblea de Tenedores
Todas las instrucciones y notificaciones que la Asamblea dt:
Tenedoles deba entregar al Fiduciario deber.án hacerse por
escrito, a tlavés de Representante Común; en el entenclido quc
este requisito se entenderá cumplido mecliante la entrega cle ulr
ejemplar del acta de asamblea donde conste cualquier
instrucción o autorización expresa al Fiduciario por parte cle la
Asamblea de Tenedores

i. Competidores. Los Teneclores, por el solo hecho de adquirir
Certificados Bursátiles, en este acto convienell que a cualesquier
Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso, no se les
permitirá votar en cualquier Asamblea de Tenedores, col1
respecto a la remoción del Administrador, conforme a lcr

establecido en el Contrato cle Fideicomiso; en el en que,
dichos Tenedores que sean Compeüdoles clel Fideicomiso no
ser'án tomados en cuenta para determirnr el quórum dc
instalación en una asamblea únicamente por. 1o que se refiere ¿r

dicho asunto,

Asamblea Inicial, Denh'o de los 30 Días Hábiles siguientes a la
Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario deberá convocar a rlna
Asamblea de Tenedores,la cual se deberá celebr.ar en cuanto sea
prácticamente posible, en la cual (i) los Tenedores que en 1o

individual o en su conjunto, por cacta 10% que tengan del
número total de los Certificados Bursátiles en circulación,
podrán designar a un miembro del Comité Técnico (y a sus
respectivos suplentes) en términos de 1o que establece lir
Cláusula 9.2 (d) del Contrato de Fideicomiso o, el1 su defecto,
renunciar a dicho derecho o reservarse su ejercicio; (ii) la
Asamblea de Tenedores deberá aprobar, en su caso, las políticas
y los planes de compensación para los miembros del Cornjté
Técnico, según los mismos sean propuestos por el
Adminish'ador; (iii) la Asamblea de Tenedoles deberá calificar
la independencia de los Miembros Independientes iniciales del
Comité Técnico; y (iv) los Tenedores deberán discutir y resolver
otros asuntos según hayan sido debidamente pr.esentados par.,r
su discusión en dicha Asamblea de Tenedores de confonnidad
con los términos del Conh'ato de Fideicomiso.

a. Integración dei Comité Técnico. El Comité Técrrico estarír
integrado por un máximo de 21 rniembros de los cuales, por lcr

menos, el 25% deberán ser Personas qtre califican como
Personas independientes y que serán designadas comc)

,^ ,''// lit
//iI

Miembros Independientes



(i) InLesración Inicial clel Comité Técnico. Desde la fecha de

celebración del Contrato cle Ficleicomiso y hasta que se

lleve a cabo la designación a que se refiere la Cláusula 9,6

dei Contrato de Fídeicomiso, el Comité Técnico estará

integrado por los miembros propietarios y sus respecüvos
suolentes oue se listan en e1 Anexo "D" del Contrato de

Fideicorniso, los cuales son nombrqdos de la siguiente
forma: (i) 6 miembros propietarios y sus t'especLivos

suplentes, elegidos por eI Fideicornitente y (ii) 2

Miemblos Independientes y sus respectivos suplentes,
designados por el Administrador, los cuales deberán
cumplir con los mismos requisitos.

(ii) D de Miembros Técnico los

Tenedores. Los Tenedores que en 1o individual o en stl

conjunto tengan 1a tenencia de cada 10% o más del
número total cle los Certificados Bursátiles en circulación
tendrán el derecho cle designar y, en su caso, revocar la

designación por ellos efectuacla de un miembro
propietario del Comité Técnico y el número de suplentes
que considelen necesarios, por cada 1,0% de tenencia; en

el entenclido, que dichas designaciones y remociones se

llevarán a cabo confolme a 1o previsto en la Cláusuia
9.2(cl) del Contrato de Fideicomiso,

(rii) Miembros or el
El Adminish'ador podrá, en cualquier momento, designar
a miembros adicionales del Cornité Técnico (sin ciue en

ningún caso se exceda el número máximo de miembros
del Conrité Técnico a que se refiere la Cláusula 14.'1.2 Cel'

Contrato de Ficleicomiso); en el entendido, lltl€ el

Administrador deberá designar a las Personas

Inclependientes como Miembros Independientes que sean

necesarias para que por 1o menos el25% de los miembros
del Cornité Técnico sean Miembros Independientes,
siempre y cuando la Asamblea de Tenedores califique su

independencia, El Adrninish'ador también tendrá el

derecho a revocar la designación de los Miembros del
Comité Técnico designados por el Administrador; en el

entendido que la Asamblea de Tenedores también tendrá
el derecho a levocar dichas designaciones cuando todos
1os miembros clel Comité Técnico sean temovidos, en el

entendido, además, que los miembros del Comité Técnico
cuya clesignación haya sido revocada, no podrán ser

clesignados nuevamente para formar parte de1 Comité
Técnico dentro de los L2 meses siguientes a ia revocación
rle sr¡ rlesignación. El Aclminishaclol eleberá llevar a cabo-'- ---- --.---ó



las designaciones y remociones de 1os miernbros del
Comité Técnico ya sea (i) pol meclio de previo aviso por
escrito al Fiduciario y al Represerrtante Común, en cuvo
caso (x) se requerirá la calificación de incleper-rdencia por
parte de la Asamblea de Tenedores, y (t) dicl-ra
designacíón o nombramiento sur.tilá efectos en la
Asamblea de Tenedores que califique dicha
independencia (tratándose únicamente de los Miembro¡;
Independientes) o (ii) dentro de una Asamblea dt:
Tenedores, en cuyo caso dicha designación o remociólr
surtirá efectos automáticamente. Por cacla miembro
designado del Comité Técnico, el Aclministrador tendr¿i
también el derecho de designar uno o más miembr.os
suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones
del Comité Técnico, ante la ausencia de dichos núembros;
y en el entendido que si más de un miembro suplente es
designado, el Administrador cleber.á indicar el orden en
que dichos rniembros suplentes deberán sustibuir a los
miembros designados por el Administr.actor, en ausenci¿r
de dichos miembros.

b. Duración del de los Mie s del Corniki
Técnico.

(') Miembros Desisnados por el Administrador: El
nombramiento de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administradol tendrá una vigencia de
1 afo, y setá renovado automáticamente por periodos
consecutivos de 1 año salvo que el Aclminish.ador
disponga lo contrario mediante notificación por escrito al
Fiduciario y al Representante Común; en el enterrdido,
que el Administraclor podrá remover y/o substituir a los
miembros del Comité Técnico que hayan sido nombrados
por el Administlador en cualquier momento, ya sea (y)
mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante Común, en cuyo caso dicha remoción cr

sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Teneclores
inmediata siguiente, o (z) dentro de una Asamblea de
Tenedores, en cuyo caso dicha desigración o remoción
surtirá efectos automáticamente, en cada caso,
únicamente en la medida en que clespués de dicl-ra
remoción y/o substitución, eI25% de los rniembros del
Comité Técnico sigan siendo Miembros Independientes;

v

Miembros desisnados tror los Tenedoles: El
nombramiento cle los miembros del Comité Técnico (y de
sus respectivos suplentes) por los Tenedor.es que en lcr

(ii)



índividual o en su conjunto tengan la tenencia cle cada

10% del número total de los Certificaclos Bursábiies en

circulación tendrá una vigencia de L año, y será renovado
automáticamente pol períodos consecutivos de 1 año

salvo que sean lemovidos conforme a lo previsto en la
presente Cláusula XIV del Conh'ato de Fideicomiso.

c. Sustitución v muerte de rniembros del Comité Técnico. Los

miembros del Comité Técnico só1o podrán ser sustituidos en su

ausencia por sus suplentes; en el entendido que la muerte,
Incapacidad o renuncia de un miembro o miembro suplente del

Comité Técnico resultará en 1a revocación automática de la
designación de dicho miembro o suplente, con efectos

inmedíatos, y el Administrador o el Tenedor o Teneclores que

hayan designado a dicho miembro o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de clesignar a un nuevo
miembro o suplente del Comité Técnico, en la medida en que

cumplan con los requisitos bajo el Contrato de Fideicomiso para
designar a dicho miembro o suplente nuevo.

d. Remuneración de Miembros,

(i) Miembros Desisnados po1' el Administrador. El
nombramiento por el Aclminish'ador de 1os miernbros clel

Comité Técnico es honorífico y no da derecho a dichos
miembros a recibir contlaprestación alzuna cle cualquier
naturaleza por el desempeño ciel mismo, excepto por io
previsto en el inciso (iii) siguiente.

(ii) Miembros Designados tlol' los Tenedores. El
nombramiento de miembros del Comité Técnico por los
Tenedores es honorífico y no da derecho a dichos
miembros a recibir contraprestación alguna de cualquier
naturaleza por el desempeño dei mismo, salvo que el
'Ienedor que haga 1a designación expresamente disponga
1o conh'ario; en e1 enteldidq, que cualquiei'
contraprestación pagada o a ser pagada a dichos
miembros por el desempeño de sus funciones, será

pagada exclusivamente por los Tenedotes que los hayan
designado.

(iii) Miembros Independientes, Sin prejuicio de lo previsto en

los incisos (u) y (b) anteriores, la Asamblea de Teneclores

y el Administrador podrán cleterminar que los Miembros
Independientes del Comité Técnico reciban una
contraprestación por el desempeño de sus funciones, en

crlyo caso/ ciicha conn'apresLación cieberá ser cieterminacia

por la Asamblea cle Tenedores, la cual será pagada por el



f

Fideicomiso como parte de los Gastos de Mantenimiento
del Fideicomiso

e. Información Confidencial. Por la sola aceptación c1e su encargo
como miembros dei Comité Técnico, los mrembros del Cornitó
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidacl
establecidas en la Cláusula 24.4 del Conh.ato de Fideicomiso.

Presidente )¡ Secretario. En la Sesión Inicial, los miembros del
Comité Técnico deberán nombrar a un miembro del Comité
Técnico como presidente del Comité Técnico y a otra per.soll¿r
que no requerirá ser miembro del Comité Técnico conlc)
secletario del Comité Técnico. En caso de que el presidente o el
secletario no estén presentes en una sesión clel Comité Técnico
por cualquier razón, previo al comienzo de dicha sesión, los
demás miembros del Comité Técnico presentes en dicha sesiórr
nombrarán por mayotía a un miembro del Comité Técnico pari:r
que actúe como presidente de dicha sesión, y a otra per.sona clue
no requerirá ser miembro del Comité Técnico para que actue
como secretario cle dicha sesión.

ob' Convenios 1) el eiercicio del Derecho cle Voto. De
conformidad con la LMV y la Circular única, los núernbros del
Comité Técnico podrán celebrar convenios con relación al
ejercicio de sus derechos de voto en Las sesiones del Comité
Técnico. Tales convenios y sus car.acter.ísticas deberán de ser
notificados al Fiduciario con copia al Representante Común,
dentro de los 5 Días Hábiles siguientes al de su concertación,
parc que sean revelados por el Fiduciar.io al público
inversionista a través de la BMV y EMISNET, así como para quc
se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicorniso. Err
dichos convenios se podrá estipular, entre otros, ejercer el voto
de los miembros no independientes en el mismo sentido del
voto emitido por el Administrador,

Como un requisito para ser miembro del Comité 'fécnico, los
miemblos del rnismo designados por el Administrador que no
califiquen en ningún momento como Personas Inclependientes
y no sean designados como Miembr.os Independientes, deberárr
celebrar un convenio de voto, estableciendo que votarán err
todas las sesiones del Comité Técnico de conformidad con las
decisiones tomadas por el Administrador en el asunto
respectivo; en el entendido, que los Miernbros Independientes
no podrán ser parte de cualquier convenio en que se pacte el
ejelcicio de voto de conformidad con las decisiones tomadas por
el Administrador. Ei Adrninistrador poclrá en cualquier
momento presentar un convenio de voto a consideración cte ios
miembros del Comité Técnico que poctá pl.evel., entr.e otras



cosas, (t) que los miembros que celebren dicho convcnio
acorclarán ejercer sus derechos de voto respecto cie las

Inversiones que requieran la aprobación previa del Comité

Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas por el

Administrador; (ii) que los miembros clel Comité Técnico

acuerden ejercitar su voto de conformidad con las decisiones

tomadas por el Adminish'aclor en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Adminisfrador considere que

podrán ser atendidos apropiadamente en un convenio de voto

h. Convocatolia. El Administrador y / o cualquiera de los

miembros del Comité Técnico podrán convocal a una sesión del

Comité Técnico mediante notificación previa y por escrito a

todos los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y al

Representante Común con al menos 5 Días Hábiles cle

anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el

entendido, que los miembros del Comité Técnico podrán
renunciar pot escrito a dicha notificación previa' La

convocatoria deberá ser entregada por escrito o enviada al

corleo electrónico de los miembros del Comité Técnico, y
deberá establecer (1) el orden del día que se pretendan tratar en

dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos necesarios o

convenientes para que los miembros puedan deliberar en

relación a los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha

sesión mjsmos que tendrán que ser entregados de manera

electrónica con al menos 5 Días Hábiles de anticipación a ia
fecha en que la sesión de Comité Técnico pretenda llevarse a
cabo. Cuando se trate de someter la aprobación de una
Inversión cleberá incluirse todo el detalle de dicha Inversión.
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un tema afiatar en el olden del día de la sesión de que se ttate,

sujeto a la previa notificación por escrito al resto de 1os

miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante

Común, con por 1o menos 3 Días Hábiles de anticipación a la

fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva. El

Administraclor deberá llevar un registro que inclr-rya los

nombres, domrcilios, teléfonos y clirecciones de correo

electrónico de los miembros del Comité Técnico, siendo

responsabilidad de estos últimos mantener sus datos

actualizados ell dicho registro. Dicho registro estará a

disposición del Representante Común y del Fiduciario y el

Administrador tendrá la obligación de proporcionár'selo en un
plaz,o que no exceda de los 3 Días Hábiles a la fecha en que le

sea solicitado por el Representante Común o el Fiduciario' No

se requerirá de convocatot'ia en caso de que en cualquier sesión

clel Comité Técnico se encuentren plesentes la totalidad cle los

miembros clel Cornité Técnico a.l momento de la votación



i. Sesiones

(i) Periodicidad. El Comité Técnico se reunirá con 1¿r

periodiciclad necesaria para el cumplimiento cle sus
funciones y los Fines del Fideicomiso, pero en todo cascr
deberá reunirse por lo menos una vez al año. Asimismo,
durante el Periodo de Inversión o hasta que se agote la
totalidad del Monto Total Invertible, el Cornité Técniccr
deber'á reunirse por lo menos en forma semestral. El
Administrador deberá llevar a cabo las convocatorias
respectivas para que se cumpla con la perioclicidacl
prevista en este inciso, en caso de que no sean los propios
miembros del Comité Técnico quienes convoquen a las
sesiones del Comité Técnico.

(ii) Quórum de Instalación. Salvo que el Conhato de
Fideicomiso prevea algo distir-rto, para que las sesiones
del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas
en primeta convocatoria, la mayoría de sus miembros
propietarios (la mitad más uno) con derecho a votcr
respecto del asunto de que se tr.ate o sus suplentes
respectivos deberán estar presentes. En el caso dc
segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité
Técnico podr'án celebrarse váliclamente con cualquierar
que sea el númelo de miembros presentes en la rnism¿r
que tengan derecho a votar sobre el asunto en cuestión.

(ii| Quórum de Votación. Salvo que el Contr.ato de
Fideicomiso prevea asuntos que r.equieran un quorum de
votación distinto, para que las resoluciones del Cornité
Técnico sean válidas en cualquier sesión del Comité
Técnico, se requerirá que las mismas sean tomadas pol
mayoría de votos de los miembros presentes con del.echo
a voto respecto del asunto de que se trate.

(i") Voto. Cada miembro tendrá voz y der.echo a un voto y el
presidente, además, tendrá voto de calidad para el caso
de empate en las votaciones.

(") Otros Representantes, El Representante Común, el
Fiduciario y el Fideicomitente tendrán derecho a asistir ¿t

las sesiones del Comité Técnico como observadores (corr
voz pero sin delecho de voto) y el Comité Técnico poclrá
invitar a cualquier sesión a terceros conlo observadores
(con voz pero sin clerecho de voto), en vir.tud de su grado
de experiencia en un asunto cleterminado.



(viii)

("i) Actas de Sesión. De todas las sesiones se levantará acta en

(vii)

español que deberán firmar el presidente y el secretario

de la sesión de que se trate El secretario del Comité

Técnico será el responsable de conservar un expediente

con todas las actas de sesión y los demás documentos que

hayan sido presentados al Comité Técnico, y de enviar
copia de dichas actas al Fiduciario, al Administrador y al

Representante Común.

Sesiones. Las sesiones clel Comité Técnico se celebrarán

preferentemente en la Ciuclad de México, o en el lugar
que los rniembros del Comjté Técnico acuerden' No
obstante 1o anterior, las sesiones de Comité Técnico

podrán igualmente ser celebraclas polteléfono, centros de

conferencia o pot cualquier otro medio que permita 1a

comunicación entre sus miemblos en tiempo real, 1a cual

podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario se

asegurará y confirmará por escrito la asístencia de los

miembros clebidamente acreditados al día cle la sesión, ya

sea propietarios o suplentes, pata propósitos de que

exista quórum suficiente.

Resoluciones Fuera de Sesión. Asimismo, el Comité
Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario

que se reúnan sus miembtos en sesión; siempre que éstas

sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus
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derecho a voto respecto del asunto en cuestión, en cuyo

caso tenclrán, para todos los efectos legales, la rnisma

validez que si hubieren sido acloptad.as en sesión clel
Ca.-iÍá Tócnirn TTne cnnie do las resoluciones atJontadas- _ _t'

fuera cle sesión deberá ser enviada por el secretario al

Fiduciario, al Adminislraclor y al Representante Común'

Disidencia cle Miembros Independientes. En el evento de(i*)
que la opinión de Ia mayoria de los Miembros
Independientes no sea acorde con 1a determinación del

Comité Técnico, ei Fiduciario revelará tal siluación al

público inversionista a través cle1 sistema Emisnet de la
BMV.

Acuerclos. Los acuerdos del Comité Técnico serán

comunicaclos al Fiduciario, al Representante Comúry al

Administrador y al Fideicomitente, a más tarclar dentro
de los 5 Días Hábiles siguientes a ia toma cle las

resoluciones corlespondientes, mediante escriLo que
^-.^--..:Li..: ^I ^^^-^ts^..:^5LI)LILUII fl CI JELTLICTIIU

(*)



k.

Instru al Fiducialio nor el Co té Técnico. Todas las
instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al
Fiduciario deberán entregarse por escrito firrnado por los
miembros que hayan acfuado como presiclente y secretario err
la correspondiente sesión del Comité'Iécnico, acompañanclo
una copia del acta de dicha sesión.

ConJlicto de Interés. Ningún miembro del Comité Técnico
estará facultado para discutir y / o votar en asuntos respecto de
los cuáles tenga un Conflicto cie Inter.eses; se entenderá que un
miembro del Comité Técnico tiene un Conflicto de Interés
cuando el mismo haya sido nombrado por un T'enedor que se¿r

un Competidor del Fideicomiso. Los siguientes asuntos ncr
podr'án ser discutidos ni votados por los miembros que desi¡¡re
el Administrador que no se encuentren designados como
Miembros Independientes:

(r) 1a propuesta a los Tenedores de cualquier modificación a
los Documentos de la Emisión;

(ii) la verificación y supervisión del cumpiimiento de las
obligaciones del Administrador;

(iii) 1a aprobación de los Criterios de Inversión o del mandato
del Administradol y cualquier cambio a dicho mandato;

(i") nombrar y remover al Auclitor. Externo, a1 Valuador.
Independiente y al Valuador Inmobilialio;

(") aprobar la extensión del Periodo de Inversión y/o det
Período de Desinversión;

("i)

(vii)

declarar cualquier Inversión como Proyecto en Pérdida;

aprobar e instruir al Fiduciario a que lleve a cabo l¿r

defensa del Pah'imonio del Fideicomiso contra actos rr
omisiones del Adminish'ador;

El Comité Técnico, como Asunto Reservado, podrá girar al
Fiduciario las instrucciones necesarias respecto de los asuntos err
que el Administrador tenga un Conflicto de Interés.

1. Reoresentantes del Aclministrador Los miembros del Cornité
Técnico designados por el Adminishador. que no sear-r

Miembros Independientes y que no tengan derecho a emitir srr
voto en una sesión de1 Comité Técnico, tendr.án el der.echo ilc
asistil a las sesiones del Comité Técnico col1 voz pero sitr
derecho de voto.



m. Sesiórr Inicial Comité Técnico. Denh'o de los 3 Días Hábiies

siguientes a la fecha cle firma del Contrato c1e Ficleicotniso, el

Comité Técnico deberá celebrar una sesiÓn para discutir y
resolver 1os asuntos descritos en el inciso (a) de la Cláusula 14'2

clel Contrato de Ficteicomiso (la "Sesión Inicial").

n. Facultacles v Atribuciones del Comité Técnico.

Además de las señaladas en otras disposiciones del Contrato de

Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, ei Comité Técnico conlará

con las siguientes facultades y atribuciones:

(i) en la Sesión Inicial, discutir y, en su caso, (A) aprobar el

regislro en el RNV y la oferta pública reslringida de 1os

Certificados Bursátiles, (b) inslruir al Fiduciario para que

lleve a cabo el r'egistlo de los Certificados Bursátiles en e1

RNV y lleve a cabo la oferta pública restringida de los

Certificados Bursátiles conforme al numeral (A) antelior,
(C) aprobar los Criterios de Inversión iniciales del
Fideicomiso así como el Ilégimen de InversiÓn; en el

entenclido, que clichos Criterios de Inversión iniciales
deberán ser aprobados en una sesión posterior del Comité
Técnico en la que tengan la oportunidad de participar los

miembros designados por los Tenedores de Certificados
Bursátiles, (D) aprobal el otorgamiento cle los pocleres a

los que hace referencia la Cláusula XIX del Contrato de

Ficieicomrso por parte ciei Ficiuciario, (E) estabiecer ios

términos y condiciones a los qtle se ajustará el

Adminish'ador en el ejercicio de sus facultades de actos

de administración, (F) aprobar la inversión del
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corLforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicorniso
(G) aprobar la conh'atación de la pÓliza de seguro de

responsabilidad civil para funcionarios y directores a que

se refiere la Cláusula 15.6 del Conh'ato de Fideicomiso, y
(H) ratificar los términos de las indemnizaciones
previstas en el Contrato de Fideicomiso para los
rniembros del Comité Técnico y de la Asamblea de

Teneclores;

(ii) aprobal las Inversiones, adquisición de activos, bienes o

derechos con valor igual o superior aI 5% del Monto
Máximo de la Emisión (pero inferior al20% del Monto
Máximo de la Emisión), con independencia de que dichas

Inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera

simultánea o sucesiva en un periodo de 72 meses



contaclos a pat'tir de que se concrete la pr.irner.a operación,
pero que pudieran considerarse colno una sola;

(iii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Desinversión cle
activos, bienes o derechosz eue tenga un valor igual o
mayor al 5% del Monto Máximo de la Ernisión (pero
inferior al 20% del valor del Monto Máximo cle l¿r

Emisión) con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un peliodo de 12 meses contados a partir de
que se concrete la primera operación, pero que pudierarr
considerarse como una sola;

(i") aprobal las políticas conforme a las cuales se invertirá el
Patrimonio del Fideicomiso;

(") verificar y supervisar ei cumpiimiento de las obligaciones
del Administrador';

(ui) aprobar el mandato del Administrador I cualquier
cambio a dicho mandato;

(vii) designar uno o más clelegados o apoderados para dar
cumplimiento a sus resoluciones y/ o para el ejercicio de
las facultades que en el Conh.ato de Fideicomjso se le
otorgan;

(viii) aprobat, como Asunto Reservado, las operaciones con
Partes Relacionadas respecto de la Sociedaci
Controlaclora, del Fideicomitente y del Adnúniskador cr

bien que representen un Conflicto de Interés; en el
entendido, que la presente aprobación será requericla
indepenclientemente de que se haya obtenido la
aprobación a que se refiere la Cláusula 9.3.7(xii) del
Contlato de Fideicomiso;

(ix) instruir al Fiduciario para actuar en asuntos que no estérr
específicamente previstos en este Ficleiconúso o en el
TífuIo, siempre y cuando no sea un asunto que tenga que
resolver la Asamblea de Tenedores;

(*) aprobar la forma en que serán utilizados los recur.sos cle
la Reserva para Gastos;

(xi) aprobar la sustitución ctel Valuador. Inclependiente, del
Valuador Inmobiliario y / o de1 Auclitor Extelno;



(xii) declarar Proyectos que no se llaya Desinvertido como un
Proyecto en Pérdida;

(xiii) aprobar como Asunto Reservado, el incurrimiento en

endeuclamiento, la constitución de gravámenes y el

otolgamiento garantías reales de conformidad con la
Cláusula XVII del Contlato de Fideicomiso;

(xiv) aprobar cualquier extensión del Periodo de inversión
conforrne a la Cláusula 11,1,1 del Contrato de

Ficleicomiso;

(*') las demás facultades clerivadas de las estipulaciones del
Contrato de Fideicomiso; y

(xvi) en general ejercer las más amplias facultacles pala
estLrdiar y resolver cualquier asunto relacionaclo con el

Fideicomiso que se considere necesario o conveniente
para el mejor cumplimiento de los Fines del Fideicomiso
clel mismo y aquéllas que requiera para el cabal
cumplimiento de sus funciones.

En virtud cle 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las facultacles

estableciclas en el artículo 7, ftacción VI, inciso a), numeral 2 cle la

Circular Única, conforme a las modificaciones y adiciones previstas en

el Contrato de Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades
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delegadas.

Las resoluciones relacionadas con los asuntos descritos en los incisos
(v), (vii), (viii), (x), (xiii), y (xiv), del numeral (a) anterior, deberán ser

discuticlas y votadas solo pollos Miembros Inclependientes del Comité
Técnico, y serán adoptadas cuando se cuente con el voto favorable de

la mayor'ía de los Miembros Inclependientes que se encuentren
presentes en clicha sesión.

Salvo por aquellas ablibuciones o facultades que corresponclan a la
Asamblea cle Tenedores, al Comité Técnico o al Fiduciario, el

Administrador podrá resolvel y aprobar las demás operaciones a ser

realizaclas por el Fideicomis o y / o los Vehículos de Inversión, siempre
que no haya ocurriclo y continúe un Evento de Sustitución.

El Ficluciario y e1 Representante Común por medio del Contrato de

Ficleicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición
de cualquier Certificado Bursátil se considerará que conviene/ y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptaciÓn de

su encargo se consiclerará que conviene, en mantener confidencial y no
revelar cualquier información lelacionada con el Fideicomiso, cualquier
Veirículo cie Inversión o cualquier Afiliacla de cualquier Vehículo cle

Confidencialidad:



Derecho Aplicable y Sumisión
a Jurisdicción:

Inversión, cualquier persol'ra moral respecto de la cual se esté
considerando o haya considerado realizar una Invelsión o respecto dc
cualquier Afiliada cie dichas personas morales; en el entendido, clue
dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se

haya puesto a disposición del público en general, salvo en vir.tud del
incumplimiento de esta disposición, (ii) sea requerida pala ser incluida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que r.equiera sel.
presentado ante cualquier autoridad gubernamental, (iii) puecla ser
Íequerida como respuesta a cualesquier emplazanriento o citatorios err
relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con la
legislación aplicable o con sus obligaciones bajo el pr.esente, o er-r

ejercicio de sus funciones conforme a los Documentos de la Enúsión, (v)
se ptoporcione a los empleados y asesores profesionales de dichas
Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto
de las obligaciones de confidenciaiidad contenidas en el Contrato de
Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relaciórr con una auditoría
realizada pol cualquier autoridad gubernamental. A partir de la fecha
del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente y/o el Administl.ailor.
podrán celeblar convenios de confidencialidad con cada uno de los
Tenedores, el Valuador Independiente, los Valuadores Inmobiliarios, el
Auclitor Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que
contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad con 1o

establecido en la Cláusula24.4 del Contrato de Fideicomiso.

Para todo 1o lelativo con la interpretación y cumplimiento de estc
Tífulo, en este acto las partes se someten, de lnaltera expresa e

irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicciór'r de los
h'ibunales federales competentes de México, Ciuclad de México, por.kr
que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cuaiquier otra
jurisdicción que pudiere cottesponderles en virtr-rd de sus domicilios
presentes o futuros o por cualquier oila razón.

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de 1as autoridades
gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación que establezca la
legislación aplicable, incluyendo la información y documentación prevista por la LN4V, la Circular
Única y el Reglamento Interior de la BMV.

Los Certificados Bursátiles se emiten bajo el mecanismo de Llamaclas de Capital y por 1o tanto, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores de Certificados Bursáliles para que aporten canüdades de
dinero en efectivo para los propósitos que el Aclministrador determine de conformidacl con el
Fideicomiso, polun monto que sumado al Monto de la Emisión Inicial, no excederá del Monto Máximo
de la Emisión, Aquellos Certificados Bursátiles respecto de los cuales se incumpla con alguna Llamada
de Capital ocasionarán la dilución punitiva del Tenedor respectivo, 1o cual se verá reflejado: (i) en las
Dish'ibuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y
cualquier otlo pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles,
ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Celtificados
Bursátiles en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; (ii) en krs
derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y oh'os delechos relacionados a las Asambleas cle



Teneclores (incluyendo, sin limitación, el derecllo a nombrar miembros del Cornité Técnico), ya que las

resoluciones c1e las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a 1as Asambleas cle
'feneclores se ejercen en base al número c{e Certificados Bursátiles en circulación al momento que se

lealicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en 1os derechos para

designal y mantener la designación de rniembros del Comité Técnico, ya que clichos clerechos se

calculan en base al número cle Certificaclos Bursátiles en circulación al momento de designación o el

nomento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; (iv) en el derecho a suscribir
Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en e1

número c1e Celtificados Bursátiles de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha

de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de

Cerüficados Bursátiles que adquirió dicho Teneclor respecto de 1a Emisión Inicial; y (v) en todas las

clemás ilstancias clel Conhato cle Fideicomiso en donde se determinen clerechos u obligaciones con base

en el número de Certificados Bursátiles que tenga un Tenedor, Lo anterior sin limitar cualquier oh'o

derecho o acción que el Adminish'ador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener por la falta de

cumplinúento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable

Conforme al pL'esente Título, no existe obligación de pagar una suma cle dinero por concepto de

principal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto
de las aportaciones, y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le

corresponda cle las ganancias asociadas a las Invelsiones con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,

siempre y cuando para la distribución de las ganancias adicionalmente el Tenedor c1e que se trate, haya

atenclido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo de inversionistas
para su listaclo o mantenimiento del listaclo en las bolsas de valores. Indeval no estará obligaclo a

efecftrar clistribución de recursos entre sus ciepositantes, si no recibe los recursos Para tal efecto por
parte del Fiduciario o del Representante Común,

Las Dish'ibuciones y pagos que deban realizarse a1 amparo cle los Certificados Bursátiies se har'án

exclusivamente con los bienes disponibies en el Pah'imonio del Fideicomiso. El Patrimonio del
Fideicomiso también estará disponible pal'a rcalizar e1 pago de otros gastos, honorarios e

irrdemnizaciones del Fideicomiso.

Los Tenedores, por 1a mera adquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a 1o previsto en el

Contlato ile Ficieicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Título; en el entendido, que en 1o no

previsto en el presente 'fítulo, se estará a lo dispuesto en el Acta de Emisión.

'fodo pago que cleba realizarse a los Tenedores en términos del presente Título deberá noüficarse a

L-rdeval en términos del Contrato de Fideicomiso, Toclos los pagos en efectivo que deban realizarse a

los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica a Lravés de Indeval, ubicado en Paseo de la

Reforma No. 255, Piso 3, Col, Cuauhtémoc, 06500, Ciuclad de México.

No será necesalio un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado c1e

1os Certificados lJursátiles en la BMV,

Ei presente Título consta de 69 páginas, incluyendo las hojas de firmas, y se expide en la Ciudad de

N4éxico, el 9 cle rnayo de2017, fue canjeado el día 29 de agosto de2017, con motivo de la Primera Emisión
Aciicional. Fue canieaclo nuevamente el día7 de noviembre de2017, con motivo de la Segunda Emisión
Aclicional. Ftre canjeado nuevamente el día 27 de mayo de 2018 con molivo del Primer Convenio
Ir4oclificatorio ¿il Conti'ato cle Ficleicomiso y con motivo cle lar Te¡cera Einisión Adicional. Irue canjeaclo



nuevamente el30 de julio de 2018 con motivo de la Cuarta Emisión Adicional. Fue canjeado nuevamente
el 18 de septiembre de 20L8 con moüvo de la Quinta Emisión Adicional. Fue canjeaclo nuevamente el
77 de mayo de 201'9 con motivo de la Sexta Emisión Adicional. Fue canjeado nuevamente el 9 cle
sepbiembre de 2019 con motivo de la Séptima Emisión Aclicional. Fue canjeado nuevamentu el 30 cte
diciembre de2079 con motivo de la Octava Emisión Adicional. Fue canjeado nuevamente el15 de abril
de2020 con motivo de la Novena Emisión Adicional y con motivo de la actualizaciónpor la ampliación
del Monto Máximo de la Emisión. Fue canjeado nuevamente el 3 de agosto de 2020 con motivo cle la
Décima Emisión Adicional. Fue canjeado nuevamente el 29 dejulio de 2021con motivo de la Décimo
Primera Emisión Adicional. Fue canjeado nuevamente el 1 de febrer o de 2022 con motivo de la Décimo
Segunda Emisión Adicional. Es canjeado nuevamente el 19 de mayo de 2022 con motivo de la Décimo
Tercera Emisión Adicional. Este Título se mantendrá en depósito de Indeval. El presente Título se emite
para su depósito en administración en Indeval, justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles
por dicha institución y Ia realización de todas las actividades que le han sido asignailas a las
instituciones para el depósito de valores y que de confornridad con la legislación aplicable debelán ser
ejercidas por las Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor responsabilidad para Indeval qr-re
la establecidapara las Instituciones para el Depósito de Valores en la LMV.

[ESTE ESPACIO SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO]



EN'IESTIN4ONIO DE LO ANTERIOR, el Fiduciario y el Representante Común suscriben el

presente Título a través de sus respeclivos delegados fiduciarios y apoderados, en la fecha

señalacla en el proemio.

EL FIDUCIARIO

Banco Invex, S.A,, Institución cle Banca Múltipie, Invex Grupo Financiero en su calidad de

Fiduciario del Conh'ato de Ficleicomiso Irrevocable de Emisión de Celtificados Bursáti1es
i piduciaríos de Desarrollo No. F /2178

ombre: Luis Felipe Pérez Ordoñez
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: alina Ximena Mora Rojas

Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESEN.fE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL T'ÍTULO DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.4.,

INSTITUCIÓN DE BANCA IT¿ÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, COMO

FiDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMERO F/2178.

ESTOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN

INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERO 2362-1,.80-

2022-209 DE CONFORMIDAD CoN EL OFICIO DE ACTU ALIZACIÓN NÚMERO

1.53/285c)/2022 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2022, EXPEDIDOS POR LA CNBV CON

MOI'NO DE LA DÉCIMO TERCERA EM]SIÓN ADICIONAL.



EL REPRESENTAT{TE COMÚN

En aceptación a la designación de representante común,
así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C,V., Monex Grupo Financiero

Nombre: José Torres
Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUSCRITO PoR BANCO INVEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA IT¿ÚLTiPT-P, INVEX GRUPO FINANCiERO, CO]VIO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓITI oT
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NÚMgBg 1:/2178,
ESTOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO ESTÁN
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES CON EL NÚMERo 2362-7,80-
2022-209 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE ACTUALIZACIÓN NÚMERo
153/2859/2022 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2022, EXPEDIDOS pOR LA CNBV CON
MOTIVO DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN ADICIONAL.



Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx 

 
11 de mayo de 2022 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra 
“IGS3CK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los “Certificados Bursátiles”) a 
los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las Disposiciones de Carácter General Aplicables 
a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) 
emitidos con motivo de la décimo tercera emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la décimo 
tercera llamada de capital, por un monto de hasta $41,500,000.00 M.N. (cuarenta y un millones 
quinientos mil Pesos 00/100 MN) por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero (el “Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 
(según el mismo ha sido modificado mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 de 
diciembre de 2017 y mediante el segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, hemos revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala más 
adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y 
exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en las que 
constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del 

mailto:mercedes.haddad@creel.mx
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Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título.  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en las que 

constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como los 
poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación 
del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 en la que consta los 

poderes otorgados a su apoderado para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, la instrucción dirigida al Emisor para que lleve a cabo la décimo tercera 
llamada de capital. 

 
D. El Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) que sustituirá al título 

suscrito por el Emisor y el Representante Común con motivo de la décimo tercera Emisión 
Adicional, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4. 

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  

 
F. La instrucción de fecha 3 de mayo de 2022 ( la “Instrucción”), así como alcance a dicha 

instrucción de fecha 10 de mayo de 2022 (el “Alcance” y conjuntamente con la Instrucción, 
las “Instrucciones”), suscritas por el Administrador para que el Emisor lleve a cabo la 
décimo tercera llamada de capital, misma que se adjunta a la presente como Anexo 5.  
 
Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 

 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Administrador y el Representante 
Común no han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas 
en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3  , ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna 
los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra 
cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos 
sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. Invex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
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2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente constituida 
y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la 
Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible en sus términos para las partes 

que lo celebraron de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
4. El Título, una vez que sea suscrito por los apoderados del Emisor y del Representante 

Común, será válidamente emitido por el Emisor y es exigible exclusivamente en contra del 
Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
5. Las Instrucciones para que el Emisor lleve a cabo la décimo tercera Llamada de Capital, han 

sido válidamente suscritas por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 
6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, Luis 

Felipe Pérez Ordoñez y Freya Vite Asensio cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de manera mancomunada la Solicitud y el Título en nombre del Emisor. 

 
7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 2, 

Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez 
Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, 
Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli 
Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández 
Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero 
López e Ivette Hernández Núñez, cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir 
de manera individual el Título en nombre del Representante Común. 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión del documento descrito en el Anexo 3, Bárbara 

Ochoa Woodworth cuenta con los poderes y facultades suficientes para suscribir de manera 
individual las Instrucciones para que el Emisor lleve a cabo la décimo tercera llamada de 
capital de manera individual. 

 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios y 
calificaciones: 
 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y obligaciones 

podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, insolvencia, 
disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones 
y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de acreedores, así 
como por disposiciones de orden público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 

conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el 
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monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, 
síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional 
de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán 
prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 
87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la Circular 
Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este acto 
nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o 
de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, 
reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior 
a la fecha de la presente opinión. 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 

 
_____________________________ 
Mercedes Haddad Arámburo 
Socia Responsable  



 

 5 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 

23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio Manzanero Escutia, 
Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el 
número 187201 de fecha 18 de mayo de 1994, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 17 de 

julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, en la que 
constan los estatutos sociales del Emisor. 
 

III. Poderes. (i) Copia certificada de la escritura pública número 43,255, de fecha 17 de enero de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 
235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 187201 con fecha 27 de 
febrero de 2018, en donde constan las facultades de Luis Felipe Pérez Ordoñez, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito; y (ii) Copia certificada de la escritura pública número 22,520, de 
fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, 
Notario Público número 235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil 
número 187201 con fecha 3 de enero de 2011, en donde constan las facultades de Freya Vite 
Asensio, como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 27 
de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales del 
Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad 
de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del 
de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 686 con fecha 14 de agosto de 2018, 
en donde constan las facultades de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño 
Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Elena Rodríguez 
Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, 
José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan 
Manuel Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, 
como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito. 

 
 
 
 
  



 

 7 

Anexo 3 
Poder del Administrador  

 

I. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 73,836 de fecha 6 de mayo de 2016, 
otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la notaría pública 
número 45 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México); en donde constan las facultades de 

Bárbara Ochoa Woodworth como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos 
de administración, mismos que podrán ser ejercidos de manera individual. 
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Anexo 4 
Título  
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Anexo 5 
Instrucciones del Administrador  
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Anexo 4 
Título  
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Anexo 5 
Instrucción del Administrador  

 
 

 
 

  
 



Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décimo Tercera Llamada de Capital, así 

como alcance a dicha instrucción 
  



Ciudad de México a 3 de mayo de 2022 
 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO 
Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7  
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México.  
Atención: Luis Felipe Pérez Ordoñez/Freya Vite Asensio 
 
C.c.p.  
 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 14, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 Ciudad de México 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno y/o Claudia Alicia 
García Ramírez 
 
 

Asunto: Fideicomiso F/2178 Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Emitidos Bajo 
el Esquema de Llamadas De Capital identificados 
con clave de pizarra “IGS3CK 17”. 

 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Emitidos Bajo el Esquema de Llamadas De 
Capital número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado 
mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y mediante el 
segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario 
(el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso.   
 
 Por medio de la presente, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato 
de Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la décimo tercera 
Llamada de Capital en los siguientes términos: 
 
Fecha de Emisión Adicional: 18 de mayo de 2022 
Número de Llamada de Capital: Décimo Tercera. 
Fecha de inicio de la Décimo Tercera Llamada de 
Capital: 

4 de mayo de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  11 de mayo de 2022 
Fecha de Registro: 12 de mayo de 2022 



Fecha Límite de Suscripción:  16 de mayo de 2022 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 18 de mayo de 2022 
Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional: Hasta $41,500,000 M.N. (cuarenta y un 

millones quinientos mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional)  

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Tercera 
Emisión Adicional: 1 

  
0.1247149632184 por Certificado. 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Décimo Tercera Emisión Adicional: 

Hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos 
noventa y nueve millones seiscientos 
ochenta mil) Certificados Bursátiles. 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Décimo Tercera Emisión Adicional: 

$0.0122070313 (cero Pesos 
0122070313/10000000000 M.N.). 

Destino de los Recursos de la Décimo Tercera 
Emisión Adicional: 

(i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la 
Plataforma Tierra para Vivienda (según 
las mismas fueron aprobadas mediante 
sesiones del Comité de Inversiones, de 
fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero 
de 2021)  (ii) reconstituir la Reserva de 
Gastos y (iii) pagos de Comisión por 
administración. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $ 300,000.00 
(cuatrocientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo 
Tercera Emisión Adicional. 



      
 

Atentamente, 
 
 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V. 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: Bárbara Ochoa Woodworth 

Cargo: Apoderado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador ² Llamada de Capital, Fideicomiso F/2178 

 

 



Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número F/2178 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de 
fecha 3 de mayo de 2017, celebrado entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una décimo 
tercera llamada de capital (la “Décimo Tercera Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una décimo tercera 
emisión adicional de hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos noventa y nueve millones seiscientos ochenta mil) 
Certificados Bursátiles por un monto total de hasta  $41,500,000 M.N. (cuarenta y un millones quinientos mil Pesos 
00/100  MN)  (la “Décimo Tercera Emisión Adicional”) con la finalidad de llevar a cabo: (i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda (según las mismas fueron aprobadas mediante 
sesiones del Comité de Inversiones, de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero de 2021), (ii) reconstituir la Reserva 
de Gastos y (iii) Pagos de Comisión por administración. . 

 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Décimo Tercera Emisión 

Adicional: 
 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo Tercera Emisión 
Adicional.  
2 El precio de los Certificados derivados de la Primera a la Décimo Tercera Llamada de Capital se determinó conforme a los términos 
establecidos de cada una de dichas Emisiones Adicionales. 
3 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 

FECHA DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN 
ADICIONAL: 

18 DE MAYO DE 2022 

Número de Llamada de Capital: Décimo Tercera. 
Fecha de Inicio de la Décimo Tercera Llamada de Capital: 4 de mayo de 2022 
Fecha Ex-Derecho:  11 de mayo de 2022 
Fecha de Registro: 12 de mayo de 2022 
Fecha Límite de Suscripción:  16 de mayo de 2022 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 18 de mayo de 2022 
Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Tercera Emisión Adicional:1 

0.1247149632184 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales: $0.0122070313 (cero Pesos 
0122070313/10000000000 M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial2: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial)3: 1,311,439,955 (mil trescientos once millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles.  
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4 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 

Monto de la Emisión Inicial)4:: $2,352,999,462.19 M.N. (dos mil trescientos 
cincuenta y dos millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y dos Pesos 
19/100 M.N.)  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán 
realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,700,000,000.00 M.N (cuatro mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Número de Certificados Adicionales de la Décimo Tercera 
Llamada de Capital:  

Hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos noventa 
y nueve millones seiscientos ochenta mil) 
Certificados Bursátiles. 

Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional: Hasta $41,500,000 M.N. (cuarenta y un millones 
quinientos mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) 

Total de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Décimo Tercera Llamada de Capital (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada 
de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta Llamada 
de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada de 
Capital,  la Décima Primera Llamada de Capital y Décimo 
Segunda Llamada de Capital): 

27,259,599,909 (veintisiete mil doscientos 
cincuenta y nueve millones quinientos noventa 
y nueve mil novecientos nueve) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total colocado previo a la Décimo Tercera Llamada de 
Capital (considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada 
de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la Tercer Llamada 
de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta Llamada 
de Capital, la Sexta Llamada de Capital, la Séptima Llamada 
de Capital, la Octava Llamada de Capital, la Novena Llamada 
de Capital, la Décima Llamada de Capital, la Décima Primera 
Llamada de Capital y Décimo Segunda Llamada de Capital ): 

$4,538,999,457.74M.N. (cuatro mil quinientos 
treinta y ocho millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete Pesos 
74/100 M.N.) 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava 
Llamada de Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima 
Llamada de Capital, la Décima Primera Llamada de Capital, 
la Décima Segunda Llamada de Capital y la Décimo Tercera 
Llamada de Capital  ): 

[30,659,279,909 (treinta mil seiscientos cincuenta 
y nueve millones doscientos setenta y nueve mil 
novecientos nueve)] Certificados Bursátiles. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, 
la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
Quinta Llamada de Capital, Sexta Llamada de Capital, 
Séptima Llamada de Capital, Octava Llamada de Capital, la 
Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada de Capital, 
la Décima Primera Llamada de Capital, la Décima Segunda 
Llamada de Capital y la Décimo Tercera Llamada de Capital 
):  

[$4,580,499,457.74M.N. (cuatro mil quinientos 
ochenta millones cuatrocientos noventa y nueve 
mil cuatrocientos cincuenta y siete] Pesos 
74/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Décimo Tercera Emisión 
Adicional: 

(i)Inversiones de Seguimiento correspondientes 
a proyectos de la Plataforma Tierra para 
Vivienda (según las mismas fueron aprobadas 
mediante sesiones del Comité de Inversiones, 
de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero de 
2021), (ii) reconstituir la Reserva de Gastos y (iii) 
pagos de Comisión por administración. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $300,000.00 (cuatrocientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN ADICIONAL 

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Décimo Tercera Emisión Adicional 
conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 
Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Décimo Tercera Emisión 
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. 
Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió 
con una Llamada de Capital antes de la Décimo Tercera Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 
Décimo Tercera Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto 
de dicha Décimo Tercera Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron 
en la Décimo Tercera Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada 
de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el 
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se 
establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso. 
 



Ciudad de México a 11 de mayo de 2022 
 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
INVEX GRUPO FINANCIERO 
Blvd Manuel Ávila Camacho 40, piso 7  
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México.  
Atención: Luis Felipe Pérez Ordoñez/Freya Vite Asensio 
 
C.c.p.  
 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 14, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 Ciudad de México 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno y/o Claudia Alicia 
García Ramírez 
 
 

Asunto: Fideicomiso F/2178 Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Emitidos Bajo 
el Esquema de Llamadas De Capital identificados 
con clave de pizarra “IGS3CK 17”. 

 
Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo Emitidos Bajo el Esquema de Llamadas De 
Capital número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado 
mediante el primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y mediante el 
segundo convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado entre Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el “Administrador”), 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario 
(el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso.   
 
 Por medio de la presente, en alcance a la instrucción de fecha 3 de mayo de 2022, de 
conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de Fideicomiso, el Administrador 
instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la décimo tercera Llamada de Capital en los 
siguientes términos: 
 
Fecha de Emisión Adicional: 19 de mayo de 2022 
Número de Llamada de Capital: Décimo Tercera. 
Fecha de inicio de la Décimo Tercera Llamada de 
Capital: 

4 de mayo de 2022 

Fecha Ex-Derecho:  12 de mayo de 2022 



Fecha de Registro: 13 de mayo de 2022 
Fecha Límite de Suscripción:  17 de mayo de 2022 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 19 de mayo de 2022 
Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional: Hasta $41,500,000 M.N. (cuarenta y un 

millones quinientos mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional)  

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Tercera 
Emisión Adicional: 1 

  
0.1247149632184 por Certificado. 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Décimo Tercera Emisión Adicional: 

Hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos 
noventa y nueve millones seiscientos 
ochenta mil) Certificados Bursátiles. 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Décimo Tercera Emisión Adicional: 

$0.0122070313 (cero Pesos 
0122070313/10000000000 M.N.). 

Destino de los Recursos de la Décimo Tercera 
Emisión Adicional: 

(i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la 
Plataforma Tierra para Vivienda (según 
las mismas fueron aprobadas mediante 
sesiones del Comité de Inversiones, de 
fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero 
de 2021)  (ii) reconstituir la Reserva de 
Gastos y (iii) pagos de Comisión por 
administración. 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $ 300,000.00 
(cuatrocientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.) 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1, inciso (b) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la 
presente instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
 

[Sigue hoja de firmas]  

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo 
Tercera Emisión Adicional. 



      
 

Atentamente, 
 
 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V. 
en su carácter de Administrador. 

 
 
 
 
 

Por:__________________________ 
Nombre: Bárbara Ochoa Woodworth 

Cargo: Apoderado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador ² Llamada de Capital, Fideicomiso F/2178 

 

 



Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “IGS3CK 17” 
 

 

 

Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. 
de C.V. 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, 
FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo número F/2178 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de 
fecha 3 de mayo de 2017, celebrado entre Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Grupo Desarrollador IGS, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión inicial de 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “IGS3CK 17” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una décimo 
tercera llamada de capital (la “Décimo Tercera Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una décimo tercera 
emisión adicional de hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos noventa y nueve millones seiscientos ochenta mil) 
Certificados Bursátiles por un monto total de hasta  $41,500,000.00 M.N. (cuarenta y un millones quinientos mil Pesos 
00/100  MN)  (la “Décimo Tercera Emisión Adicional”) con la finalidad de llevar a cabo: (i) Inversiones de Seguimiento 
correspondientes a proyectos de la Plataforma Tierra para Vivienda (según las mismas fueron aprobadas mediante 
sesiones del Comité de Inversiones, de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero de 2021), (ii) reconstituir la Reserva 
de Gastos y (iii) Pagos de Comisión por administración. . 

 
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Décimo Tercera Emisión 

Adicional: 
 

 
1 Número de Certificados que se compromete a adquirir un Tenedor por cada Certificado en circulación previo a la Décimo Tercera Emisión 
Adicional.  
2 El precio de los Certificados derivados de la Primera a la Décimo Tercera Llamada de Capital se determinó conforme a los términos 
establecidos de cada una de dichas Emisiones Adicionales. 

FECHA DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN 
ADICIONAL: 

19 DE MAYO DE 2022 

Número de Llamada de Capital: Décimo Tercera. 
Fecha de Inicio de la Décimo Tercera Llamada de Capital: 4 de mayo de 2022 
Fecha Ex-Derecho:  12 de mayo de 2022 
Fecha de Registro: 13 de mayo de 2022 
Fecha Límite de Suscripción:  17 de mayo de 2022 
Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 19 de mayo de 2022 
Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Décimo Tercera Emisión Adicional:1 

0.1247149632184 por Certificado. 

Precio de Suscripción de los Certificados Adicionales: $0.0122070313 (cero Pesos 
0122070313/10000000000 M.N.). 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial2: $100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 
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3 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 
4 La Emisión Inicial comprende desde la primera a la octava Llamada de Capital. 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial)3: 1,311,439,955 (mil trescientos once millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y cinco) Certificados Bursátiles.  

Monto de la Emisión Inicial)4:: $2,352,999,462.19 M.N. (dos mil trescientos 
cincuenta y dos millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y dos Pesos 
19/100 M.N.)  

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual podrán 
realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,700,000,000.00 M.N (cuatro mil setecientos 
millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Número de Certificados Adicionales de la Décimo Tercera 
Llamada de Capital:  

Hasta 3,399,680,000 (tres mil trescientos noventa 
y nueve millones seiscientos ochenta mil) 
Certificados Bursátiles. 

Monto de la Décimo Tercera Emisión Adicional: Hasta $41,500,000.00 M.N. (cuarenta y un 
millones quinientos mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) 

Total de Certificados efectivamente suscritos previo a la 
Décimo Tercera Llamada de Capital (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada 
de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta Llamada 
de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta Llamada de 
Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava Llamada de 
Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada de 
Capital,  la Décima Primera Llamada de Capital y Décimo 
Segunda Llamada de Capital): 

27,259,599,909 (veintisiete mil doscientos 
cincuenta y nueve millones quinientos noventa 
y nueve mil novecientos nueve) Certificados 
Bursátiles. 

Monto total colocado previo a la Décimo Tercera Llamada de 
Capital (considerando la Emisión Inicial, la Primera Llamada 
de Capital, la Segunda Llamada de Capital, la Tercer Llamada 
de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, la Quinta Llamada 
de Capital, la Sexta Llamada de Capital, la Séptima Llamada 
de Capital, la Octava Llamada de Capital, la Novena Llamada 
de Capital, la Décima Llamada de Capital, la Décima Primera 
Llamada de Capital y Décimo Segunda Llamada de Capital ): 

$4,538,999,457.74M.N. (cuatro mil quinientos 
treinta y ocho millones novecientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete Pesos 
74/100 M.N.) 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera Llamada de Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la Tercera Llamada de Capital, la Cuarta 
Llamada de Capital, la Quinta Llamada de Capital, la Sexta 
Llamada de Capital, la Séptima Llamada de Capital, la Octava 
Llamada de Capital, la Novena Llamada de Capital, la Décima 
Llamada de Capital, la Décima Primera Llamada de Capital, 
la Décima Segunda Llamada de Capital y la Décimo Tercera 
Llamada de Capital  ): 

[30,659,279,909 (treinta mil seiscientos cincuenta 
y nueve millones doscientos setenta y nueve mil 
novecientos nueve)] Certificados Bursátiles. 

Monto total emitido (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de Capital, la Segunda Llamada de Capital, 
la Tercer Llamada de Capital, la Cuarta Llamada de Capital, 
Quinta Llamada de Capital, Sexta Llamada de Capital, 
Séptima Llamada de Capital, Octava Llamada de Capital, la 
Novena Llamada de Capital, la Décima Llamada de Capital, 
la Décima Primera Llamada de Capital, la Décima Segunda 
Llamada de Capital y la Décimo Tercera Llamada de Capital 
):  

[$4,580,499,457.74M.N. (cuatro mil quinientos 
ochenta millones cuatrocientos noventa y nueve 
mil cuatrocientos cincuenta y siete] Pesos 
74/100 Moneda Nacional). 

Destino de los recursos de la Décimo Tercera Emisión 
Adicional: 

(i)Inversiones de Seguimiento correspondientes 
a proyectos de la Plataforma Tierra para 
Vivienda (según las mismas fueron aprobadas 
mediante sesiones del Comité de Inversiones, 
de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero de 
2021), (ii) reconstituir la Reserva de Gastos y (iii) 
pagos de Comisión por administración. 
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RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA DÉCIMO TERCERA EMISIÓN ADICIONAL 

 
Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Décimo Tercera Emisión Adicional 
conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula 7.1 inciso (o) del Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al 
Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Décimo Tercera Emisión 
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. 
Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió 
con una Llamada de Capital antes de la Décimo Tercera Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 
Décimo Tercera Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto 
de dicha Décimo Tercera Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron 
en la Décimo Tercera Emisión Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada 
de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones a los 
Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 
momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
(incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan 
dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos 
se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento en que se vaya 
a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el 
número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se 
establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor 
respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con 
base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener 
en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable 
y el Contrato de Fideicomiso. 
 

Gastos relacionados con la Llamada de Capital: Aproximadamente $300,000.00 (cuatrocientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 



Anexo D 
Carta de Independencia 

  



 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx 

 
10 de mayo de 2022 

 
Banco Invex, S.A., Institución de  
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número F/2178 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital emitidos mediante la décimo tercera 
emisión adicional con motivo de la décimo tercera llamada de capital por un monto de hasta 
$41,500,000 M.N. (cuarenta y un millones quinientos mil Pesos 00/100  MN)  por Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Emisor”), en su carácter 
de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
número F/2178 de fecha 3 de mayo de 2017 (según el mismo ha sido modificado mediante el 
primer convenio modificatorio de fecha 8 de diciembre de 2017 y mediante el segundo 
convenio modificatorio de fecha 30 de marzo de 2020), celebrado con Grupo Desarrollador IGS, 
S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el 
“IGS”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común; y atento a lo dispuesto en el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad, que: 
 
(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que 

ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y de IGS; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 
periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación, 
información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a 
proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal dentro del 
aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier otra información legal 
cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el 
entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 

Atentamente, 

 
_____________________________ 

                                                     Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable

  

mailto:mercedes.haddad@creel.mx


Anexo E 
Copia de las Sesiones del Comité de Inversiones de fechas 20 de enero de 2021 y 22 de febrero 

de 2021 
 

                
 

 












